
Sesión 25.a extraordinaria en 10 de Enero de 1928 
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Cl.'ENT.-\ 

Se dió cue,nta: 

l.o D2 lo., siguis·ntes o,fjcios de la I-Iono­

rabI? CÚmal'd ele Diputados: 

Santiago, 6 d" Enerü de 1928.~La Cá­

mare. el.e Diputa,do.s ha tell'i'clo a hien in,istir 

en la aprobación de las mcdificacioll"s intro­

duci(las por e3rta Cúmrrra y c1e.sechadas por el 

Senado, e;, el PTO(,CcLO ,qule Illo:clifi,ca el Có­

digo d.e }Iirl.oría, en la paTte que rc¡gla el ré­

gime,n dp cadudda-cl de las pe,ntenencias mine­

ras por falta dl' pa'go de la 1)aten.te. 

Lo que tengo la honra de poner En cono­

cimien.to elP Y. I<~., en respuel~ta a vuestro O'fi­

cio núme,ro 13, ,le fecha 4 del actual. 

,Aco.lllIpa,ño los il!l-teco·dc,ntes re3'1l8ctivOS. 

Dios gaanle a Y::2':,tra E,!celencia.---,P. TJ~­

t(']i('l' -"J.-Alcjandl'o EITúzuri", :\1., Secretario. 

San,Lia,go, 9 de l';'ne,·o ele 1925.-La Cá­

ma,ra del Diputados ha 'lado sa apr2·!nción, en 

10'3 111 is-ruüs térn1inos en que lo ha h2~llo el 

Honorable Se,na'do, al proy,e'cto que concedE 

amnistí.a al ciuda1d'a1do don Jll'an Delgado Villa­

Ión, con:d,e1nado po'r delitos clectorale¡;. 

Lo Que tengo la I!Ollf" el8 poner NI cono­

cimie'nto ele Vuestra Excelen'cia, en re,s'p'uesta 
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a vuestro olficio número 184, de 14 de Julio 

de 1927. 
Devu,eh'c los anteceden,tos res>pecUvos. 

Dios guard,e a Vues>tra Excelencia.­

J. l<'raIlCÍsco Crrejola. - Alejandro EITí~Ul1z 

)1., Se~retario. 

S alllti a;g o , 9 de Enero de 19;] S.-La Cá­

mara de Diputad'Ols ha ~i.a'dü s,u a'probación, en 

los mismolS términos en que lo ha he.clho el 

Honorable Se,na·do, al proye'cto que con'cede 

amnistía a 105 ciudad,a,nosseñO'res ~lanuel Fran-

cisco Matura'na Monta,!},e,r, Manu,el Antonio Lo­

bos Mira'n'da e Ismael :cYla'ra.mbi'O Ruiz, conde-

nados por delitos electorales. 

Lo que tengo la honra de poner e,n cono-

ña'ciones e~traordinarias de monedas que no 

corres>p'on!dan al programa de tra1bajo fijado 

con a,n.teri'Orida'd entre el Fisc'O, y el Banco, 

pueda éste a<tend,er a lo's gas.tos que demam:den 

esa,s 'aicuñacio'nesco'n el Iprodu'cto de la utiHd:ad 

fi'S'ca'l que se o!bteruga entre el valor legal ele 

la mon'eda y el co,st'O d,e eila'boración de ella. 

La presente ley cO'menzará a regÍ'r clesu'J 

su publicación en el "DiaTio Oficial". 

D~o,s gua!1de a Vue,stra Excerlencia.-P. Le­

telier E.--i:\lejandl'o l<JI"rázul"Íz )1., Sc)creta'rio. 

Santiago, 5 de En,ero de 19'28.-Con mo-

Ovo del mensaje e in,forme, que ,tengo la honra 

d,e pasar a ma'n'O'S d,e Vuestra Excelencia, la 

Cámara de Diputados 'ha d,ado s,u aprobación 
cimie'nto de Vues>tra Excelencia, en respu'esta al siguientc 

a vuestro olfilcio número 169, de fecha 6 de l' 

Julio de 1927. PROY'ECTO DE LEY: 

De'y,¡eilvo los a'n!teced'en,ü>s reSlpecUvos. I "Artículo Lo-Se condonan los interese.s 

Di,o,s gua'rde a Vuels>tra Excelencia.- i penales, multas de impuelstos y derechos ju­

J. l<'rallcisco CI"rejola. - Alejalldl'o 1<lrrijl\Ul'iz diciales a lo,s ¡}::mdoreiS mo,rosos de pred.ios que 

;\1., Secretario. tengan un a<valúo in!ferior a quinc.e mil pesos 

I ($ 15,000), sie.mpre que 'enteren las s'umas 

ade,uodadas por elilo,s en el pla1io de nOlve,nta 
San1tia'go, 9 de E}nero de 19,28.-<La Cá- ,1 días, a con-tar d,esde la fe'eha de la promulga­

mUir a de Diputados ha dado su a'pro<ba·ción, en ción d.e la pre<s'ente le.\". 
los mismos térmi'nos en que lo ha hedho el 

Honorable Seinado, alproy,ecto que concede 

31mnis,tía a'l ciuda,d.a.no don ,Pablo Tapia Cruz, 

co-udenaJdo por de\1to,s eledo'ral·els. 

Lo que tengo la honra d'e poner e,n cono­

cimiento de Vuestra Excelencia, en re'slpuesta 

a v·uestro oificio n<úmero 126, de fedha 25 de 

Junio de 1927. 

De'Vu·ei¡'vo los anltecedentes re,spectivos. 

D10·s g.uarde a Vuestra Excelencia.­

.J. FrauCÍscc. l,;"rl-ejola. - AIl'jandro Erri~ul"iz 

):1., Secretario. 

SanUalgo, 5 de Enero de 1928.-Con mo­

tivo del mensaje e informe que tenigo 'la 'hon­

ra d,e <pas'ar a manos de Vuestra IExcelencia, 

la Cámara de Di'puta'dos ha dad.o su a:p.ro·ba­

ción al s,iguiente 

PROY\ElC'TO DE LEY: 

"Al'tlculo único.---<Autorízase al Presiden­

te de la Re~úhHca para que, en lo<s casos en 

que el1 Banco Central de OhHe so,lidte acu-

Art. 2.0 E'sta ley cOlll1enzará a relgir des­

de la fecha de la pu·blicación en. el "Diario 

Oficial" . 

Dios ,guarde a Vu,e3tra Exeellencia.-P. Le­

telier E.----'!\lcjandro EITázuriz ~I., S "cretwrio. 

Santiago, 6 je Enero ele 1928.- Con motivo 
elel mensaje, informes y elemá.s antecedentes, 
que tengo la honra ele pasar a ,manos de Vuestra 
Excelencia, la Cámara ele Diputados h3, daelo 
su aprobación al silguiente 

BR0Y1Ei0'l10 DIE LEY: 

"Artículo 1.0 Se autoriza al 'Presidente de 

la República para contratar un empréstitO' inter­
no O' externo que produzca hasta veintiséis mi­

llones quini\mtos mil pesos (>$ 26.500,000) moneda 

l€'gal o su equlvalenlte en moneda extranjera, y 
con una amortización acumulaltiva no inferior 
a un 3 % anual y a un Upo de interlés que, suma­
do con la t:lsa de amortización, O'rigine un ser­

vicio del empréstito, que no exceda de un diez 
por ciento al año· 

Los bonos ele este emiprléstitO' se emitirán se­
gún ,las necesidades de pago de las oIbras contra-
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tadas. IElI producto de los ,bonos se depositara en Melipilla. ElI Monte; Marfa Pinto, Curacaví, Car-' 
una cuenta especial en el Banco Central, que tagena y ,Lo'ica, del departamento de M>elipilla. 

~e de,nominará: "Caminos de la Provincia de San- 2.0 Con una suma e'quivalenlte a un medio' 

tia'go", en la cual solamente podrán girar el In- por mil sobre el a va}úo, de los ,bienes ra'íces -1.3 

tendente de la prov1ncia y el Director de Cami­
nos, conjuntamente. 

'Este cm,pI"éstiito se destinará exclusivamente 
a la construcción ,y mej'Oramiento de los cami­

nos que se indican >en el artículo si'guiente. 

IEiI Presidente de la República 'podrá con-

tratar créditos bancarios o anticipos, a un in te' 

r,és no su:perios al 7% anual, los cuales se desti-

narán al estudio y a la iniciación de los trabajos 

a que s" refiere el artículo siguiente y serán to­
talmente cancelados con el 'producto de la emi­

sión definTItiva de los bonos del empréstito que 

1:1, comuna de Santlrugo, suma ,que se deducirá. 
del uno y medio por mil sobre ese avalúo que se 

debe abonar en la cuenta .ele caminos, no 'pudien­

do sobrepasar ruquella suma de la cantidad'de 

'm millón doscientos m:il Ilesos. 

Do' un~) y medio ')101' mi! de la constribudón 

de ,hab¿res inmu;,lbles que pagan los predios de 

la comuna rle Santiago, que se destina a la 1'or­

mación de las rentas de caminos, no se haráñ las 

¡'uluccionps que estahlecen 'los a.rtículos 29 y 32 

de la ley número 3,6'11, de 5 de 'Marzo de 19120, 

ni el diez ,por ciento (10%) 'para imprevistos a 
autoriza la presente ley. ; :¡ue se refiere el número 4 del articulo 112 del 

fl'ara ;,stos CI1éditos rilgen también los inci- I reglamento de la menciona'da ley. Las partes de 

sos 2.0 y 3.0 del presente artículo. I este uno y medio po,r mil a que se relfieren el 
Art. 2.0 Los caminos a que se ,refiere la pre- i 'Inciso anterior 'y la letra b) del artículo 20 de 

sente lpy y 1:18 sumas asi::;nadas a cada uno de. la I;,,y número 4,18:0, de 12 de Setlem.bre de 

ellos. son los siguientes: 1927, Sé' d0ptinarán íntegra'm"nte a 'los fines que 

Lo Camino d" Santia,go a Melipilla $ 7.50'0,000 

2·0 Camino Longitudinal Norte, has-

:1.0 

,ta el límite con la provincia de 

Aconcagua, en la cuesta >de Clha­
caJbuco 

Camino de M:e¡¡'pÚla a San An-

tonio y Cartagena "" 

6.200,000 

3.'500,000 

sermlan las ,~ita.elas disposiciones. De la pal'te 

1e este uno y medio por ml! ,que quedar;á ,dis~ 

ponible a la Junta De,pa,rtameIlltal de Cami,n,os 

de Santiago. ésta podrá destJinar .hasta la canti­
dad de 10'0,000 ,pesos al año a la com,pra de ·ma:­
quinarlas, ¡herramientas y materiales para la eje­

cución y conservación de caminos. Esto no exo­

nera a la Dirección de Caminos de la <>bllgación 
-Lo Camino de Melipilla a Ibacache 

5.0 Camino de .Providencia al Tro,pe­

zón .. 

1.500,0<00 de p¡'ocurarle a die"ha ,Junta estos elem,entos para 
las comunas rurales del depa!'ltamento de San­

GO 0;0'00 tlrugo. 
6.0 Camino de Santirugo a Casá'5lan­

ca, pasando por la cuesta de Lo 
Pr:ldo ,y Zapata ... 

7.0 Camino .ele San Bernardo al Sur, 

'hasta el nuevo puente en cons­

trucci6n sobre el río M:aipo . . . 

8.0 Para casitas de guarda-camino, 
estaciones de peaje y 'pa.go de 
expro.piaciones 

5.200,000 

300,000 

3()0,O'00 

3.0 Con 170,00,0 pesos que se to,marán de las 

rentas de caminos del d,epartamento de Valpa-

raíso. los cuales se cargarán a la parte de es-
tas rentas que ,puede dist,rilbuir Ubremente la. 

respectiva Junta Departamental 'de Caminos· 
4.0 Con el producto de una contribuci6n 

adicional de uno por mil del valor de tasación 
que pa,garán los predi'os de toda la comuna del 
departamento de Melipilla; los de la comuna de 

Casablanca d·el departamento de Valpruraíso; y 
9·0 Para ,gastos de estudio, inspec­

ción 1t1écnica de las obras e im­
previstos .. 

los de las siguientes ·comunas del departamento 
1.40'0,.000 de Santirugo; Peñaflor, Tan'go, Tala:gante e Isla 

Art. 3.0 El servicio del empl'éstlto que se 
autoriza por la p,resente le,y se 'hará con los si­
guientes recursos: 

1.0 Con el cuarenta 'por ciento (40%) del 

producto del uno y medio por mil y del medio 

de Maipo. 

5·0 Con el producto de una contribución 
adicional de medio por mil sobre el valor d·e ta­

sación que pagarán lospll'edios de las siguien­

tes comunas de Santiago,: Mlaipú, Conchalí, Co-

por mil a que se refiere los inciso" 2.0 y 3.0 del lina y San Bernard'o. exceptuando los predios 
artfculo 19 de la ley 4,174, de 10 de Setiembre que esMn gravados por la contribuci6n de faja 
de 1927, sobre impuesto terriltorial y que se des- estabJecidapor el decreto-ley 2'7'3, de 24 d-e F'e-

tina n a formar las rentas de caminos que,-¡m' de­

venguen, ;,u las comunas de Pa.fi3l!lor, Isla de 
Maipo, Tango y Talagante, del departamento de 

brero de 192'5. 

6.0 Con el prOducto de una conltribuci6n adI­

cional de dos por mil sobre el valor de tasa8rnn 

Santiago; y en las comunas de San :Antonio, que gravará a l'Os p,redios que tengan frente a. 
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caminos o a las partes de caminos que se pavi­

menten en forma definitiva y d·e uno por mil 

~obrc el valor de tasación de las pr·opledades que 

tc-ngétl1 frC"rlle al resto de los -calninas a que se rp­

fiere el artículo 2.0 do la presente ley, 

Los predios que queden gravados por las 

contribuciones adicionales que establecen los nú­

me>ros 4.0. 5.0 Y 6.0 de este artículo, no queiffi:n 

excertuaclos elel pago elel impuesto adicional de 

mC'cHo !lor mil sobre el av;l1úo de la propiedad 

I'R.Tz, (1118 se 'd¡;stina a l~ formación G(' las rentas 

para el servicio do caminos al cual se r·efieren 

h 1etra a) del artículo 25 dc la ley número 3.611. 

dE' 5 de '~rarzo de 19'20, y el inciso final del ar­

tículo 19 de la ley 4,17'4, de 5 de Setiem'bre de 

1927. 

El sobrante de los fondos de un año se 

destinará a incrementar los del año siguiente. 

Los intereses de estos fondos se consiclf;ra:f'tn 

parte integrante de estas rentas de peaje, 

Durante el transcurso de cacht año, pi In­

tenclente de la provincia, de acuerdo con las dlO1-

posicione", c¡ue fij~ el Presidente de h Hepú­

blica, podrá ir girando para los fines que seña­

lan las letras b), c) y d) del artículo 5.0 de;a 

presente 10Yo hasta el cuarenta por ciento (40%) 

de 10 que se vaya ,'ecaudando y el sobrante de 

las rentas de peaje del año anterior. 

.\rt. 7. o La distribución de h parte de los 

fonc10s pl'o\'cniente,; del derecho de peaje que 

se destina a ice eonservaeión de los caminos, a 

I que se refiere el artículo 2. o de la presente 
Art. 4·0 'Se establece un d.crecho de pea.je I ley. ser,'t hecha anualmente por el Director de 

en los c'l;minos o trozos de caminos indicados €n i Caminos, quien la someterá a la aprobación del 

c'l artículo 2.0 de la lwcsente ley. Las tarifas de, Intendente de la provinch. 

peaje para los distintos recorrido~ se fijarrLn de I ,La :nv81'sión de pstos fondos s€rá fiscal!­

manera que lJOr cada \'einte kilómetros (20 km:) . zada por las respectivas Juntas Departamentlt­

o fn,cción de ~o kilómetros, su valor no exceda les, en la form't establ€cida en la ley núnH'ro 
ele las establecidas por la ley número 4,179, de I 3,G11, de G de lVIltrzo de 1920. 
8 de SE'tiem'bro de 1927. Las tarifas .par," una' 

Art. 8. o Si el producto del impuesto de 
mi"ma CI:ase de ve:hículus y .para. los animales y' 

I p"aje no alcanzare para atender a los diversos 
para i'gual·es recorridos dcberún ser las nüsmas 

i o))jHo.'l a que lo df'stin:l f'l artículo 5. o de la 
en los diversos caminos a que se rderiere el ar- I presente ley, se autoriza al Presidente de la lle-

tículo 2,0 de esta ley. Deberán asimismo res;pe-: pública panl elevar hasta en un 20 por cien­

tarse las proporciones para las difC'rentes clases to las tarifas máximas de peaje que se señalan 
de Vehículos y para los animales, C'sta,blecidos: 'lln el articulo 4. o 

por la citada lC'y 4.17 ~). Las fracciones en las Art. 9. o Las infracciones en el pago de 
cantidades que resulten de la aplicación de este 

ilm.puesto, Jlodrún redondearse al décimo mús 
peaje serán penadas con el doble de la tarifa 

respectiva y su producto acrecentari't las ren-
próximo. '>1S provenientcs de este impuesto. 

Art. 5.0 Los fondos que se ohtengan de eS- Art. 10. I~os trabajos de las obras que se 
te derecho UB tn:-tl1sito, se 

guientes objetos: 
(lestinarrtn a los ::31- autorlZ;311 por la presente ley, se harún por lici-

a) De prefl.:.rencia a completar la suma que 

falte para hacer el seryicio elel ~mpréstito que 

8,utoriza cl artículo 1.0 de la presente ley; 

b) A los g:lstos de conservaciéln. reparación 

v mejoramiento ele los caminos a que se refiere 

('1 artículo 2 d" la pre.sente ler; 

c) A la compra de herr3.mien~as. mac[uina­

l'ias y útiles que so ('sUmen necesarios para la 

ejecución y conservación ele esos caminos; y 

(1) Al p:lgo de los gastos que origine la per­

cepción de este derecho cle peaj" , 

Art. 6. o Los fondos que se obtengan por 

el derecho ele peaje esta hle.cido por el artícu lo 

4. o de la presente ley. Se depositarún sC'ma­

nalmente en una cuenta especial que se abrirá 

en una institución b'lncaria de primera clase en 
la ciudad de Santiagu) o en la Caja. Nacional de 

Ahorros y en la cual Sólo podrá girar el In­

tendente de la provincia, quien tendr" a su carg-o 

la 0rganizaci6n y cobro de este impuesto. 

tación pública en conformidad a los planos, ba­

ses. especificacionc,," y presupuestos elaborados 

{lar la Direcci6n de Caminos y aprobaclos por el 

Presidente de la l'epública. 

;1:,.1. construcción de los caminos a que se 1'C­

(jeTe el artículo 2. o de la presente ley, se po­

dril contra.tar totalm~nte o por parcialidades, 

Axt, 11. El Director <1e Camin03 someteriL 

a la aprobación del Presidente ele !eL Hepública 

un lleglamento en quo se fijen las característi­

cas ,écnicas con que deberán cumplir los ve­

hícu ~os que cü'cll':en l)or lo's diferentes can1ino;; a 

qUe se ¡'efiere la presente ley. atendida la n8.­

lurale:--:a de su.-i !Javhllcntos. 

En aquellos carninas, de los que se constru­

yan ue acuerdo con las dIsposiciones -de Lt pre­

sente ley, donde se coloquen pavimentos rlcCi­

niüvü;; qU'(',hrá Jlrohibido el trúnsito ,1e \'('hícu­

los de dos ruedas cuya capacidad de carga sea 

superior a una tünela,da. 

Art. 13. Los dueños de los predios colindan-
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tes a ,j,,; caminos a que se refiere la presente 'ley, que autoriza el artículo 1, o Las Juntas Depar­

]Fllj)o:'cionarán las aguas que se necesiten pa- Ulr¡lenl,Lle" respectivas podrán, sin embargo, des­

"éL su construcción, a juicio del Director rl,-, Ca- tinar a ese objeto las sumas que estinlen conve­

luinos, ('on dcr.(~cho a ind2mnización cuando SC~ nicntes. 
les ocasione perjuicios. 

La indemnización a que haya lugar por el 

uso del agua, .se fijará en cada caso IJor el 1H'O­

pietario y por el Director de Canlinos, de co­

nlún acuerdo. Si el acuerdo no se produjere, el 

monto de la indemnización ser" fijado por (los 

peritos: un\l, nombrado por el propietario v otro 

\lor el D¡re~tor de Caminos. En desa2uer~0 es­
~os dos últimos, el propie.tario podrá recurrir a 

la justicia ordinaria y el juicio Si' tramltará ¡'re­

V" y i!!uma-riamenti', como en el c"so de a"alelf> 

de expro,piación, conforme a la lc'y :1,313, de 29 
de Setiem ])re de 1917. 

Ik'l¡s obligaciones que para los prOllÜ~tilrio.s 

establecen los incisos anteriores, regil'ún también 

respecto del uso de las agmts que se' requieran 

para la conservación y l'iego de las calzadas. En 

estos cnsos las atribuciones que esos incisos con­

fieren al Director de Camino~, corresponderún a 

'as respectivas Juntas Depnrtamentalcs. 

Art. ] 3. La contribución adicional qu~ es-

bblecen los números 4 y 5 del artículo 3. o de 

Art. Lj. El Presidente de la República po­
(11't\ in1j)oner el ilnpuesto de ,peaje fuera de los 

línlites d(' la conluna d-E' Santiago, en los cami­

nos (le Santülgo a ::\Iaipú, por los Pajaritos,en el 

camino de Santiago a Conc!halí y en el camino 

de S:lnta l~leIla. desde su cruzamiento con 8'1 de 

La Logua llasta Puente Alto, siempre que lo so'li­

citel:t Juniot Deparlamentlll de Caminos <le San­

tiago,en virtud de acuel'dos ton1ados en sesión es­

pecia1. con (·1 voto fa\Torab'lc .ele ,los tercios del to­

tal (1(, ~;us n:iembro::;. 

El nlonto de este impuesto no ¡podrá excede,r 

c"o; fijado )lor LL ley 4179, de 8 de Setiembre de 

1 n .. , y al fij:cr las tarifas, deberún respetarse 

las proporciones que pxisten en las de la ley 

mencionada )lara las diferentes clases de vehícu­

los y ]Jara los animales. 

Los fondo.< qu{' ,,8 obtengan de estos dere­

chos de' l)CujP. ~e invertirán en el carnina en que 

Se' devenguen y se destinarún a lo~ siguientes 

ohjetos: 

a) ,..\ los .g:l,stos dC' l'eparación, conservación 

la presenle ley, regirún PI 1. o de J'Jne'ro de 1928! Y lllt'jor:¡rnicntn (le1 paYin1ento d€l camino; 

y ]u que fija el número 6. o eJel mismo a¡'Ucu­

lo, entrarún en vigencia para cada predio lles­

dp -el sernestre siguiente a aquof'! en que se ini- ~ 

CÍl' la construcción de la sección del camino a 

la cual tenga frente -el predio. La~ menciona. 
i 

por! das contribuciones adicionales establecidas 

los números 4. o, 
girún solUlnente 

amortización del 

". o y 6. o del artículo 3. o, re­
mientras se efectúe la total 1

1 empréstito qU{' autoriza el ar- i 

tículo l. o d~ la presente ley. 

La suma a que se refiere el número 'J 1 _.01 
del nrtículo 3. o se ernpezari'l a dc.~contar ]>01' pri- : 

mel'n vez el año 1929, con cargo a los fondos 
(le can1inos do(' la COlllunn, ll(~ Santirrgo, percibidos 

durante el auo 1928. 

b) A la. compra de herramientas, maquina­

l'ia'-l ~T ll"!i1.tcl'ialf's nece,sarios para estos traba-

jos: y 
e) ~--\.l vago (le los gastos que origine su per­

cepción. 

J~l pro(lucto del impuesto de peaje ser;, per­

cibirlo por la .Junta Departamental de Caminos 

de Santiago y depositado scmanahnente -en Ull::t 

cuent;t especial quP se abrirá, para cada camino 

en que se irnponga, esta contribución, en una 

institución ¡"l neari" de primera clase o en la. 

Caja Xacion"l de Á\ horro.s. y sólo podrá girar 

~n ella el Intendente de I:t Provincia. 

Los intercs{~s que estas cuentas produzcan 

Se clestin~rán ;l inCl~f'rnent8. r los fondos de los 

La contrillución (le peaje en los caminos, a c:1minos re:'lWc!Í'\"03. Y ,las eantida,des quo(' 80-

que se refil,re el artículo 2. o ue la presentf' ley, bren dc un aDo incrementarú.n los recursos del 

se irá cobrando -en 11tH distintu,s SE'cC'':'ones a m€- a:iío sigui(~nte. 
di da que vayan siendo entregadas al trúnsito pú- Las infraccioncs en el pago de las tarifas dB 

hlico, sin perjuicio ele poderlo cobrar desde el peaje, sPI'án penadas con una multa igual al do­

momento en que se estime oportuno ('n nqul'llos hlL> de lct tarifa respectiva. y su producto acre­

Ü'ozos de esos caminos que estén en buen est"do centará los n'cursos que se obtengan por esta 

ele consel·\"ación. contribucjón. 

.Art. 14. A partir de la vigencia de la pre- La Junta Departamental de Caminos de 

sente ley y durante el tiempo que dure la cons- Santiago, deber'l entregar para la conservación 

trucción (,e los caminos que se menC'iollltn en el del camino respecti\'o, una ,cuota no inferior a la 

artículo 2.0, su conservación se harrl con el so- rlesti;1ada con dicho objeto en el auo en que 

br"nte d," los fondos a que se refieren los ar- se impong:t el peaje. 

tículos 3. o Y 4. o ele esta ley, después de hacerse A1't. 1 G. Se autoriza, también, al Presiden­

el servicio ele la parte contratada del empréstito te ele la l1epública para contratar un emprésti-
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to .interno que produzca hasta la cantidad de mismos predios y rentas que quedan gravados 

seteciento's mil pesos, ($ 700,000), con un interés 

que no exceda del 8 por ciento anual y una amor­

tización acumulativa no inf.erior al dos por cien­

to (2%) también anual. 

}<jI producto de este empréstito se destinará 

a h, construcción del camino plano entre San 

Antonio y Cartagena, por los terrenos vecinos al 

mar. 

Al servicio de intereses y amortizaciol'\es or­

dinarias y ,extraordinarias ,de estE' empréstito se 

destinarán los siguientes recursos: 

por esta ley. 

Art. 19. Derógase el decreto-ley N.o 53o, de 

21 de Setiembre de 1925. 

Art.20. Esta ley empezará a regir desde la 
fecha de su publicación en el Diario Ofieial, sin 

perjuicio de lo dispuesto "n el artículo 13." 

Dios guarde a Vuestra Excelencia,--P. T~­

tclipr :E.-Alejalld,·o Errázunz 1\1., secretario. 

Santiago, D de Enero de 1 D28.---Con motivo 

a) El diez por ciento (lO %) dol producto de la moción e informe qUB tengo la honra de 

dB las v'entas que se vayan efectuando de los pasar a rnanos de Vuestra Excelencia, la Cá­

terrenos fiscales ll'bicados entro San AntonIo y mara de Diputados ha dado su aprobación al 

Cartagena; 

b) Con una contribución de faja que paga­
rán los terrenos vecinos al camino pertenecien­
tes a particulares o que pas~n a Rer propiedad 

particular. 

Est:¡, contribución de faja será de un centavo 

por m€tro cuadrado hasta una distancia dc tres-

rlÍgui-ente 

rIlOYECTO DF: LEY: 

Al'tíc:ulo l.o Créa.'ie en el departamento de 

Yaldivia un Segundo Juzgado de Letras de :\Ia­

yor Cuantía. Este Juzgado tendrá un secretario 

y el d~más personal necesario para el sel'vicio, 
cientos metros a ambos ladÜ's del camino. COn lo¿ sueldos asignados a sus respectivos em-

Esta contribuci6n regirá desde el semflstre I pleos Bn los otros JuzgadOS de igual categoría. 
siguiente a aquel en que se contrate el f>mprés- Art. 2,0 ]<:n la misma forma establecida po:' 

tito y subsistirá hasta que se efectúe su total la ley ~.o 892, de 13 de Enero d€ 1897, modifi-
amortización. 

e) Con el 'producto de un derecho de peaje, 

cuy"s tarifas y su cobro serán reglamentados por 

el Presidente dfl la República. 

Un" vez qu" el eml1réstito quede totalmente 

amortizado, el producto del peaje se destinará 

a atender en este camino 10s objetos que sel'ia 

lan las letras h), e) y d) del artículo 5.0 de la 

presente ley. Igual JestinUición se dará al so­

brante del producto del peajfl mientras se esté 

amortizando el flmpréstito a que se refiere el 

presente arUculo 

Del producto del empréstito que autoriza el 

presente artículo, se reservará un:¡, cantidad su­

fici'31lte p:lra hacer ~·U serviC'io, mientras dure la 

construcción d"l camino y Re efectúe su entre­

ga al servicio público. 

Art. 17. Respecto a los caminos a que se 

refiere la prflsente ley, no cesará la jurisdicción 

de las respectivas Juntas Departamentales de 

Caminos, por el hecho de su pavimentación. 

Art. 18. La designación de los departamen­

tos y comunas, adoptada en la presente ley, co­

rresponde a las establecidas por el decreto su­

premo de 31 de Diciembre de 1927, sobre divi­

sión territorial. 
En caso de lDodificaciones, divisiones o ane­

xiones d€ comunas o departamentos de aquellos 

a los cuales se r€fiere la pre.sente ley. los gra­

vámenes que ella establece para los predios y 

rentas de caminos continuarán afectando a los 

cada por la ley X.o 1072, de 14 de Setiembre de 

1898, so distribuirán los juicios criminales que se 

inicif'n por querellClS en los lugares de asiento 

de Corte d~ Apelaciones. en que hubiere más de 

un Juzgado en 10 cr.iminal. 

El ejercicio de la jurisdicción para los de­

más asuntos criminales, se dividirá en confor­

mida d al artículo 39 de la ley de organización 

y atribuciones de los tribunal€s, de 15 de Octu­

bre de 1875, por turno semanCll que comenzar[l 

a hs 24 horas del día S[tbado de cada semana. 

Art. 3.0 Mientras se instalfl el Juzgado que se 
crea por esta ley, continuará el actual Juzgado 

conocienclo de tndos los negocios pendientes has­

ta esa fecha. 

Art. 4,0 Autorízasc al PresidenÜ) de b Re­

pública para invertir hasta h suma de $ 20,000 

en la instalación del nuevo Juzgado. Esta suma 
se deducirá de la mayor entrada que produzca 

durante el año 1928 la ley de impuesto sobre 

timhres y estampillas. 

Art. 5.0 Esta ley regirá desde la fecha de 

su publicación en el Diario Oficial . 

. \Ttlculo transitorio, La distribución de las 

causas civiles y criminales de ,que estuviere co­

nociendo el actual Juzgado de Valdivia, a la fecha 
en que se instale el Segundo Juzg'ado creado pOI· 

esta ley, se hará por sorteo una vez que éste co­

mience a funcionar, por el presid·ente de h Cor­

te de Apelaciones respectiva. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia,--J. Fran-

¡ 
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ei~eo Urrcjola.-Alpjandro Errázuriz 1\1., secre 

tario. 

~"ntiao;·o. 9 de Enero de 1 :\28.-Con nlOtivo 

d{' l:l solicitud, inforrnc y Llelnfts antecE'dentes, 

(lue L<.·n~;c) la hon1"cc de 'jlasar a manos dE' Vues­

tra Excel('ncüt. I;t Cftlna1"a de Diputados ha da­
do ~u ,(probación al siguiente 

Así, el proyecto que hoy est.á en estudio. 

ya no es de ayuda a la empresa. sino de su 

com'pra por el JoJstado, y, en tal caso, correspon' 

de examinar si existen razones de interés públi­

ce que justifiqu<eu la adquisici(ll1 por la Kación, 

de este negocio que lit iniciativa y el interés 

particular no han Jlodido llevar a término. Se' 

rf, conveniente la adquisición del ferrocarril. ,.i 

los beneficios que e!la ofrece prura la riqueza 

nacional compensan los gravámenes que su com-
PROYECTO DE ACUERDO: pra impone. Hay, pues, que hacer un ligero 

~\dículo único. Concédese a la corporación balance de la proyectada negociación. 

denominada Cuerpo de Bomberos de Melipilla. 

con )Jersonalidad jurídica otorg-ada por decl'{~to 

supremo X.o 2120. de fecha 28 de Julio de 1911, 

expedido por el Ministerio de Justicia, el permi- 'Las buenas vías de comunicación son uno 

~o requerido por el artículo 556 del Código Ci- de los grandes medios de desarrollar la rique' 

vil, pare' que pueda conservar, hasta por cin- za de un territorio. 

cuenta años, la p03esión de un bien ra.í7. que tie­

ne adquit'ido en la calle Serrano. esquina de. 

Vald0, d~ le¡ ciudad de ::\Telipilla, y cuyos deslin- i 

La provincia de ::\lalleco. que es una úe las 

dos beneficiadas con el ferrocarril que nos ocu' 

pa, está atravesada por el longitudinal sur. y tie-

des :-ion: al ~""oJ..'t(>, con sitio d{' la sucesiün de' ne el rarnal que, partiendo de TIenaico, 'lU81ve 

don Diego Venegas. hoy de don Rodolfo Vera I a empalmar con el longitudinal en Púa. después 

Pinto; al Sur, la calle de 'Valdé;.;; al Oriente, si- ' de pasar 1)01' .A.ngol, Sauces, Traiguén, etc. Tie­

tio dc' dOlLt :\tarfa Ciuhianc1, ""Illuua <le TIres, hoy Df', adornüs, los ramales ele Sauces a rurén, y 

-le dn"!;_ .fOS(~' La(~o::;t('; y ;tI Ponipntf" cal~C' de St.")- de Púa a CUl':.lcautín, rriJner tran10 éste del 

erano. transandino por Lonquilnay. I~~s acaso esta 111\0-

eÍ.'·wo 

j "rio. 

(',·"Pjola.-.\lejaIH1,·o E""iizuriz lU., ;.:;ecre-
vincia una el" Jus 1110jor dotac1as de líneas fé-

rrcas. C'ioe obS8.r\'ar que la estación de Púa, a 

la que converge principalmente la red de la pro' 

2.0 Del siguiente info.::nll' dp luinol'ía de la vincia, estú, a una distancia virtual ·menor de 

CO'l11i,:iún ele Obras l'ública.s y Yias de Comuni' Talcahuano que de Lebu, de modo (lue sus pro­

.cación: duetos, por ese capítulo. a miLs del de la impor­

Hünorruble Senado: 

Vuestra Cümisión de Obras Públicas y Vía", 

de Comunicación. ha debido ocuparse del pro' 

yecto. aprobado por la Honorable Cámara de 

Diputados. que autoriza al Ejecutivo para com­

prar el ferrocarril de Lebu a Los Sauces en 

14.348,634 pesos. pagaderos en bonos emitidos 

por el E.stado. y cuyo servicio importaría un 

clesemlJOlso de 968.533 pesos anuales. d¡r,u1t(' 

unos 38 años. 

En muy repeticla.s ocasiones, en los últimos 

veinte atCO~, los clucño~ de este ferrocarril h8ll 

[cnirlo que soiic¡ta¡' la ayuda de los pod"rns púo 

blicos a fin de llevar allelante e;.;a. empr0":'. sin 

que hast'a ahora, a llesar de la buena acogida 

qUE' ~i(,ln])rc\ han encontrado, sea para aunlcntar 

los plazo;.) para la (>j~cu('i()n el... las o hrrt;.." se;L 

par;l, garantizar intereses a los cavitale."i ,solici­

tados o para dar la garantía fi.scal a emprésti' 

tos pedidos. hasta el pr{'sente. digo, no ha podi-

tancia cOl11ercial de Concepción, han de salir 

prefcrent€mente por la actual vía Concepción-

Talcahuano '. El ferrocarril a Leb:.l no ofrece, 

pues. expectativas de beneficio 3 apreciables pa­

ra la provincia de l\falleco. 

La provincia de Araueo, q;le. como se sabe. 

es formada por una angosta faja de terreno en' 

cerrada entre la cordillera de Xahuelbuta y la 

costa, es recorrida en el sentido de su mayor 

extensión por el ferrocarril particular de Con­

cepción a CU1"anilahue, y tiene, a.demrts, la sec­

ción en explotación de Lebu a Peleeo. al pie de 

la citada cordillera. Con la construcción del 

lwquerlo trozo de Curanilahue a la Estación Ala-

1110S en esta última sección. quedaría Lebu uni­

do a COnC{'IlCi('n y servidOR los terrenos útiles 

de ~ft provincia. 'Ta,mpoco :::D ve, pues, justifi~ 

cada I<t compra dé'l fenocarril a Lebu ]lor los 

intcrpscq ,1e Ir. provincia de i\ rauco. 

do clarse término a la construcción de ese fe- Dentro de beneficios de otro orden que po-

l't'ocarril. dr!a traer la terminación de este ferrocarril por 
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el Estado, se ha manifestado que con él se po- geográfico de distancia de Ta1cahuano, de mo­

dr!an explotar algunos yacimientos de carbón. do que si ha sido bien discutida la convenien­

Pasa esta industria por una crisis a cuya cia de haber construído el fácil puerto de San 

solución ha creído deber acudir (>] Gobierno con 

un ,proyecto de ley ya despachado por el Se­

nado. En él se contempla el problema del car­

bón de una n1::lnera comprensiva: ]a vroducciüD, 

el crédito, los iransportes, la protección ad ua' 

nera, etc., y no parece que después de un tan 

cabal estudio de esta materia, quepa el legislar 

tan pronto para un yacimiento carbonífero ais­

lado. 

Agréguese que los carbones de Lebu son es­

timados en el comercio como muy inferiores fl 

los de Lota, Coronel, Penco, efe., que éstos ofre­

cen sus productos a la orilla lnisma del mar, y 

que los Ferrocarriles del Estado han tenido con­

tratada su provisión para su zona Sur, con las 

minas mediterráneas de Múfil, cu ya producción 

y caJi.dad, mejoran cada día. 

Por fin, al estudiar nuevos cOlnprolnisos 

para el Erario, garantidos con el porvenir del 

carbón, debe tenerse pr{'sente que este combL's­

tibIe tiende univer.~almentc a ser d{'sphzado pOI' 

Antonio en el centro del país, al lado de su ca­

pital, po,- Ja competencia que hace a Valparaí­

~o, no habr{¡ quién fundadamente pu{'üa r{'co 

menüar que se gasten 40.000,000 de p{'"os p'tra 

rC'l1etir scn1C'jaI1te caso en la provincia UP ~~raucoN 

Bn resumen, eliminando la utilidad d('¡ puel" 

to de Lebu, por su ,proximidad a Talcahuano, 

no parece aconsejable gastar 70.000,000 de pe­

sas para explotar vacimientos de carbón, ele es­

cas'Ü valor, cuando el país ti{'n{' otros mucho 

mejores, y por los cuales está en vías de hacer 

importantes sacrificios 

El ,leber ele informar al Honorable Senallo 

de todos ~os antecedentes de este negocio, 111e 

coloca f'n E'l caso de hacer notar un 0rror en 

quc, a nli 1110UO de yer, ha incurrido la mayo­

ría de la Comisión al emitir su informe. Se­

gún la ky 3902, de Diciembre 2 de B:!2. que 
los combustibles líquidos. y, pOI' otra parti?, que amplie, los plazos para la construcción del Í<,­

nu€stro p:lÍs tienp, COHIO pocos, esas gen0l"OSaS lTOC:UTil, el período dE:' ~}9 años que se habia. 

y bien elislribu!da.s fU{'lÜ<:S d(' hulla blanca, que otorgado " cos concesionarios para su e"",plola­

han de ser, 011 el 11orvenir, la base de :-:;u l'ique- ción, }le (lebc reducir f'n un aIlo por c:-tda nlC~ 

za. 1'0 se \'e. pues, justificada la compra 'lue de retardo sobre el plazo concelliüo en es,: ley 

s{' pro,pone con la protección a la indust·da car- y el fe!'rocarril de])i? pasar a poder elel Estado, 

bonera. !Sin gra vanlen alguno l)(lra éste, a la cXllil'a8i6n 

Desde otro punto de vista, hay que con- dd tiempo de su explotzcción por la Compal1ífi. 

sideral' la cuantía del gra,'amen que se proyec­

ta imponer al Estado. La compra del ferroca­

rril se haría en 14.348.634 pesos. Las secciones 

por construir tienen Ul'. 9resupuesto de algo 

más de 15.000,000 dB pesos. ,:Uas, en el infol'me 

He'cha la reducción indicada. se \'e ({ue el fe-

1'.rocarril debe pasar a poder del Estado el 2· 

de .Junio de 1936. :\Iientras tanto, el Estado só­

lo habría tenido que pagar la suma di? 900,000· 

pesos po:t la garantía de 5 por ciento que ha 

de un ingeniero de los Ferrocarriles del Esta- otorgado sobre el valor de 18.000,000 de pesos 

do, que se ha tenido a la vista para estudiar 

este negocio, se deja constancia de que las obras 

por construir tienen tales dificultades, que esti­

ma que ellas no deben realizarse de pronto, sino 

cuando las explotaciones carboníferas lo soli­

eiten. Tenemos, pues, aquí planteada una ¡;eria 

difkulta'd para alcanzar las dudosas ventajas 

que con la construcción del [{'¡,rocarril se lll'O­

n1eten. 

Y, en la consideraci()}1 de los gravánlf'nCS 

que con este proyecto se impone :tI Entrio. que' 

da qu{' considerar un punto aún de mayor en­

tidad. 

Lebu no es un puerto; para hac('rlo hay 

un presupu('slo de 40.000,000 de peso.', que len­

dría que desembolsar el Estado con los 30.000.000 

de pesos que le importa la 'ínea y su conclusión. 

Por otra parte. Lebu est{¡ sólo a un grado 

·en que se estiman las obras construídas. 1'l1as, 

por la ley número 3857, dec año 1922, la Com­

pal1ía obtuvo que el Estado garantizara los in­

tereses de una emisión de bonos he"ha por ella, 

la que se viene ,'1 amortizar en Octu'bl'e 3 O de 

1939, Y esto ha venido a prolongar hasta esta 

fecha, es deleit', Dor 11 alios y lnedio lU[LS, la 

obligación. :\Iultiplicada la suma de 900.000 pe­

sos POI' 11 al10s y medio. se ve que lo qu{' hoy 

ti{'no qUf' des0111bolsal' el Estado para quedar 

dueiío elel ferrocarril, es la suma de 10,3:iO.OOO 

peso.~ . 

/\ ho1'<"1.. c.;i f'cgún 'l'l proyecto f'n el i:-;('u:..;;;iúll, 

('1 gsLado p~1g,1 el fel'l'OC~llTi1 en una C'lnisión de 

14.34S,f):J4 ¡dE' I)e~o:-:; {,I1 b0110s del 7 o o '\'on 3 

cuartos 110r piento do .:unortizae:i6n, ('1 :-:,crvicio 

de 'es'.! deuda le impone un d'csembolso de' G68,¡¡5:3 

pesos anuales, 10 que multiplicado PO!' el plazo· 
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<1e 38 años 'que s€ demora en extinguirse 'la deu ca,no falte la prn.dencIa pa,ra gobernar los can­

da, dan algo más de 36.000,000 ,de ]lesos ,que ten dales 'de la nación que son las garantías de su 

,drú que pagar el Estado 'por la compra del fe-! l'csl1etabili,lad y grandeza futura .-Silvestre Ocha-
l'l'oearril, 

'La diferencia de los 10.000,000 de ]lesos que 

hoy debe pagar a los 36.000,000 dep~'sos que le 

obligaría el proyecto, es de 26.000,000 de P€SOs, 

d'e mayor gravamen que éste impone :Ll Erario' 
I ¡"¡acioncul. 

Xo lo ela a entender asi el informe de la ma­

yoría rk la CO'misión. 

~~o Cl'CO que valga la pena de lnsistir en lo 
que ya aquí se 1,,,, (Echo por un honorablc Sena-
dor, de que los b::l'l:l.l1ces de 1:1 COll1.paiíía {lejan 

e:uyía _ 

3.0 Tll' la siguiente 111ocÍón: 

líol1urccbk: Senallo, 

El dC~'j·('to-~ey !:\~.o 328, estah:leeió en su ar­

tÍ'c~~lo 2.0 (!1lC' ,1:1. patria potestad corl"cspondía a 

1::1, n1aclrC'. ('11 1:18 misrnas condicioncR que al rpa­

dre, en los ",''OS que p,l l' 8'f('1'i el ° artkulo señala. 

L1::t pagarse ¡VOl" un tal negocio, puestu no ya en ' 

las cuidadosa.s manos del interés particular, sino, a 

En oü'os casos. los gU:lrdadores s'e negaron 

hacC'l" entrega <10 sus guardas, manifestando 

en l&s más descansadas de la g€stión fiscal. (]:ue, S'c?,'ún €'l ai'tículo 269 elel Código Civil, toda. 

l\Ias. ~Í creü deber I!larl1_o.r la atención a la en1.a~!,ci;)aC'i(jn, una vez efectuada, f'S irr-('vocabl i?, 

ap:~'eci::lción que resulta P=-U\:'L e-l fcrrocrrrril según c.ún Dor C'lU~:l de ingratitud. 

('1 precio que s-e asigna a las acciones de la C'0111-

pañía. en el lDcrcado. Las 507,873 preferidas al 

precio de hoy $ 7 son 3.555,111 pesos. 

J-h'...S 461,ti34 ordinarias a $ 1.25 son 577,042 

pesos. 

Asi, la Corn¡Jañía C011solidada, minas y fe­

rrocarril valen 0n h Dols:l c1.132,158 ]lesos. 

I 
L,o~; TribunalE:'s han resuelto en distinto sen­

tillo y ('n ,];1 a ctua!irla,Ll hCly hijos que estabtln le­

g:D 1m entE' ('lnan.civaclos a la fec'ha de ,la vig'enclu. 

\.lel dec~'etn-;(-'y )J.o 32:~ y llue han pasado, a, la 

p'üria ])otc,'¡,lCl de la. ma.<11'e, y Ihay ,otros que h::ln 

continuado hajo guarda. 

Esto ,ha. sucedido", pesar quC' se ¡Jrcduce cla-
LI\S minas (le Lebu cuyo >"arlo,' esU, compren- ]'amentE' de 11 disposición de'l artículo 2,0 del de­

cliclo ('n 0:1 d,e LlS Rcciones, dt~jan una utilidad ~'r('to-ley X.O 32~, Y de los conceptos de su expo-

d8 337,6'22 pesos al año. }i;l ferrocarril deja una 

l1ér,dicl;t de 391,646 ¡pesos, c1(' modo que ,,1 valor 
,;ieión ,de motivos, que 01 deseo y el propósito del 

10gislador fU('l"on dar a la n1a'dre, ('11 todo caso, la. 

total (](> los 4 mill,)nes de léL Compañía conso- ¡ pat;'ia ,potcCitad, aún sobl'c 'los hijos que 'esta­

lidada curl'esl1onde 0TI realida(l aJ valor de las' Qan cnlancirJuuos en las condi'ciones antedichas. 
minas y !.)ien podría el Estado, si desea comprar 

El propio ti ul.or del ,1ccreto-ley, 'que firma 
el 'ferrocarril, comprar ,las aeciones .de la, Com- tamlJién esta lTIoción, estimfL que, aunflue la dis-

pañía. en DeIs," por los 4,] 32,] éi8 pesos, "ender en i posici(m del artículo 269 del Código Ci'I'i! se re­

>;eguida 'las minas y quedarse con el ferrocarril' firlese tami)ién a la emancipación legal, y no 80-

sin pagar 1111 cent<1\'-ü. 
laJ11ent(' a la YO'luntaria o jU(lÍcia.:l, esto no po­

dría Ílnpcdü' una doclsión legISlativa en el sen­

ti,do, no pl'opianlpnte de 1'0\'OCar una ern:l.nci-
<:1'eo, pues, Honorablc Senado, 

rE'comenrlable bajo aspecl.o alguno 

'Ine se ]lro]lo,ne. 

que no es I paciCl.n, s'no en el dp d-eclaral"·l:l c:J-ducad:l~ para 

(~I negocio -, lo fl~tU1"O, lJonicndo i(>rlnino a la guarda ('TI que 

el '11€nOr ';':0 hallare, cuando una considE'l'~lCi,)n 

Sornos un P:IÍS '])obr~'1, situado en un confín: superior I(~(' interC's pú1Jlico así 10 aconsejP. COlTIO 

:l(~, la, t~e1'!':' nuestr~s ~)l'O(]uC'ciones {],:, m8.:'.·o1' v,~i-I es la de C01~CCri,' :L _ h madre la patria ])ol.r.~1.a(l. 
'0, {'"tan e rr mano" 'Clel ca]lltal exl.1 "nJCi o. Ln, sobre sus hiJOS legüimos por haber muerto S11 

talps e,~nc1icion('s nu'estra iJl'(lep.cnd'cncia económi- I padre. Por otra Darte, a su entender, el artícuIl) 
C:l, ps'tú seriamente amenaza-da para (-'1 poryenir. 

Si no tenemos ('sa independencia, no es])€r€mos 

ser' un país resp'eta hile ni respetado. Que en €S­

tos lD0111entos de recongoLrucción nacional 'en que 

los ]lod'2res ;púb:licos se empeñan en eC'har los ci­

mientos de la fllturn. prosperi"h,d de la Repúhlí-

3,0 de la ley sobre efecto retroactivo de las leyes" 

de 7 de Octuhre de 1861, sólo establece el princi­

pio de que ,,1 Bstado civil constituído bajo una ley, 

~~(' conservoxú bajo e] ilnperio d,e otra pORterior, pe-­

ro los efectos' dje ,ese 'estado civ'il, entre ;¡os cuales 

menciona especialmente lo de subordinación de 103 
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hijos a los paJdres" se regirán por la nueva ley 'hijo. en atención a las mismas cir'cunstancias 

desde el momento de su promulgación, y pue- apuntadas. 

den se 1- modificados o dprogados por ésta. La' Las normas que se establecen en el proyec-

emandpación en nuesLro Código Ci','il, según su I to de 'ley qU,e os proponemos, constituyen en ver­

modo d'e pensar, no comltituye un estado civil, dacl una solución jurídica intermedia impuesta 

sino r,ue es c·l tl'rmino ele ciertos efectos de,1 es-: por las situaciones de 'hecho que se han produ­

tado ci',il de' padre o hijo lt'gítimo; y aunque lo eido, y creemos que con ello se subsanarán en 

fuese, es claro también que ello no es óbice a forma 'equitativa los conflictos que se han ari­

que una !Ay posterior consagre en un caso ele- ginado, 'sin pe,rjuicio de que se aborde después 

terminado una regla distinta dc la dc i <le Oc- una reforma más amplia de las disposiciones 

tubre dc 1861, (]:U2 es también una ley intel'pre- pertinentEs de las leyes sustantivas. 

tativa ,genera 1, y no tiene vrece]lLos de orden 

constituciona,l que cnL"ctben la acciím del lcgisla­

doro 

En todo caso. el <;onflicto se ha 'prod ucUo 

en el hecho; las opiniones en los 'I'ribunales no 

ilan sido uniformes, y ,hay conveniencia públi­

ca en que, po,r medio de una ley, se subsanen 

las dificulta'des prOduCidas o las que en adelan­

te se puedan producir con motivo de la aplka­

dóndel decreto-ley X.o 328. Además, la a~la­

:ración es neüesaria, puesto que según el ar­

tículo 3.0 del Cúdigo ,Civil, "sólo toca al legis­

lador explicar o interpr'etar la ley de un modo 

genemlmente oibligatorio" y "las sentencias ju­

diciales no ti,enen fuerza obligatoria sino res­

pecto de las causas e·n quc actualment<e se pro­

nunciaren" 

,Inspirados en este propósito, hemos creido 

que el medio más eficaz lEtra solucionar las di­

fic'ultades sin 'cr-ear otras de no poca. entidad, 

es mantc]lcr la disposición de que la patria po­

lestRd debe entend,erse cOl1iferida <'in actu" a la 

madre desde la ,fecha del decreto-ley X.o 328, y 

ordenar que lo asuman las nladres que no lo han 

h"c'ho aún, reconociendo al mismo tiempo las 

guardas que de 'hecho se han continuado ejer­

cit'ndo con posterioridad a 'ell;l; 1])81'0 sólo hasta 

la fecha ,le la promulgadón de la ley que tene­

mos a honra proponeros. En otros términos. es 

n·ecesurio declarar en fO'l'ma g,eneralme]1te obli­

gatoria que en adelante cOl'responde a la madre 

la tuición completa d8 sus 'hijos legítimos, en 

ejercicio de la patria potestad que le confirió el 

decri'to-ley N.o 328, y que desde la fecha de la 

Vif;'P1Wi" elel proy.ecto de ley que os projlonemos. 

deben c"sar las guardas qu-e se 'han seguido ejer­

ciendo. ]Je esta 111anera ;se r2stablece el imperio 

de ese ,decreto-ley y no se producen tt-astornos 

deri'vados de la nulidad de los act"s de los guar­

dadores. ni se continuará privando de su derecho 

" la madre. 

El proyecto que proponi'll10S a vuestra con­

sideració,'l contempla, además, las normas por 

que deben regirse la remuneración de los guar­

dadores y el goce d-el usufructo de los bi'enes del 

P,ROYECT10 ,DE LEY: 

Artículo l.oLa patria 'potestad del hijo que 

estaba emancipado ,el día en 'que entró a regir 

el decreto-ley X.o 328 corresponde a la madre 

en las mismas cil'cunstancias que señala ,ese de­

creto-ley. cesandu, 'por tanto, la guarda que res­

pecto de él se hubiere seguido ejerciendo. 

Art. 2.0 Xo obstante, se dedara legal ,la 

guarde' que sobre el menor emancipado se hu­

bie¡'eseguidoc'jcrciendo después de la vigencia 

d(:l decreto-.l~)y N.o 3'28; pero desde ,el momento 

ele 'h promul;,;adón ele la prcsente ley, -las madn's 

que no lo hubieren hecho antes asumirán la pa­

tria pote,stad conforme a las disposiciones di' 

C'''e decr'eto-Icy. 

AJ't. 3,0 Los guardadore~ a que esta ley se 

r"fiel-e tendrún der'echo a la remuneración que 

legalmente les c'Jl'responda por ,el ejercicio de 

sus cargos, y durapt . .e., ese tien1!po la madre sólo 

tendl'á dert'cho al go<;e del resto del usufructo 

de los ¡lienes del hijo. 

A1't. 4,0 La presente l'ey ('mp,czará it regir 

desde la ft'cha de su publicación en el "Diario 

Oficial'·.- Carlos SchünnaUm. - José Maza. 

4.0 'Del siguiente telegrama: 

Vallenar, G ele Enero de 1928 .-President~ 

Senado .-Santia.'5o. -Contribuyentes morosos 

hemos acogido con júbilo iniciativa pOderes pú. 

blicos para condonar intereses gravámen-es re­

ciludación predios deudores hasta $ 15.000 va­

lo]'; si medida abrazara. 11ropiedades hüst?, valor 

$ ii 0, O ° O. ·beneficiaría poe'1ueño :propie:ario rús­

tico. no resl1u·estos aún fuertes p.érdidas terre­

moto, privada toda ayuda p.ropIetarios urbanos 

sin )'enta ,tlguna excluidos reconstrucción Caja 

A 1Jxilios. Creemos que esta ,excepción de la ,ley 

se justifica con los efectos producidos ya en es­

ta región por ¡¡;queIla catástrO'fe 'pública. IDesea­

mos pagar pidiendo facilidades para nuestra an­

gu.stiosa sitUiación.~Gu.stR\P Leh'tl.-GuillOOIllo 

O. Pa(~z._A. O. f'..on:r..ález. -S. ~[. TOI"J.·CS. --C . 

Gallo R. 

5.0 'D" una solicitud de don Mauricio Barra 

Rioseco, en que pide en representa.ción de la 'So" 
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ciedad de ,socorros 'Mlutuos de Artesanos de Ca­

rahue, permiso para que dic'ha Sociedad pueda 

cons_ervar la posesión de un bien raíz que ha ad­
quirido. 

PREVIEHA HORA 

1. JNTF.C RO DE JiA co~nslox DE H.~CIEXDA 

El seüor OYAHZUN ('Presidente) .-Antes de 

entrar a la Hora de los lncid'entes, me permito 

poner en conocimiento de la ,Sala que la Comi­

sión de Hacienda se encuentra en condiciones 

ílTeg-ulares Jlor impo-sibilidarl para concurrir a 

a ella de parte de algunos 'de sus miem'bros. 

l'ltimamcnte ha pedido permiso, por moti­

vo" de salud, el honorable señor Barros Jara y, 

posib10mente, no concurrirá hasta el nuevo pp­

río'oo de se~siones: de lnanera que es necesario 

pl~oC'edl1r a designar Ul~ reen1plazante IH'ovisol'Ío, 

mientras dun, este período extntordinarill. 

Tarnbién -está aus~nte, desde hace algún 

tiempo, el honorable ,;eñor Vial Infante, por lo 

que sería conveniento no-mbrarlo ',n reempla­

zantE' provisorio e.n dicha Comisiún. 

Pr-opondría, en lugar del honorable' sei'íor 

Yial Infante, al honol'abIo serlOr Silva don 'Matías. 

y en Jup;ar del hunoraul'e s'eñor Barros .Jara, al 

honorabk señor Korner. 

Hay "arios a.suntos urgentes que reclaman -el 

estudio ,1" la Comisión ue :Hacienda;c1e mane­

ra (lUe 10:-; r€emplazantcs d-eben ser designados 

cntl"(' los ~(,lladores que asisten a las actuale,,~ se­

siollc::; . 

Si no hay inconveniente, quedurún designados 

los üos serlO res SCP'LClores a que h-l' hecho refe­
rencia. 

Acorclado. 

2, I'Hl·:F'EREXCL\ 

causar el decl'lcto dictado por el Supremo Go­

bierno relativo a la división territoria1 de la Re­

pública. 

Con posterio.ridad, he visto en la prensa la 

exposici6n que han hecho algunos de los mi-em­

bros de la Comisión, a quienes incidentalm-ente 

me referí, diciendo que los errores de que ado­

lecía €l uecreto se debían a que la divisl6n te­

rritorial se habfa hecho en forma teórica, tal 

vez. porque. desgraciadamente, muchos de esos 

caballeros no conocían los territorios divididos. 

Por mi part,c, señor Presidente, -sin ánimo 

de abrir polémica sobre -esta materia. pero sí 
con el propósito de I1evar al Gobierno el conven­

cimknto ele que se ha incurrido en er-rores al 
dictar el dcc!'-!'to en cuesti6n, voy a referirme 

nuevamente ;l ~n forma muy breve, a -esta mate­
ria. 

En lwimer término, deseo dejar constancia 

de qtle nli dcs('o no ('s que se 111antenga la divi­

si6n territorial -pxistente hasta ha ce poco. Jamás 

- lo he pretendiclo Y. por el contrario, en m[ts de 

una ocasión Tll" he manifestado partidario de la 

Rupresión de muchas comunas inútiles creadas 

-en los último.; tiem pos; pero al mismo 

tiempo. creo que deben mant-enerse los ser­

vici¡ol3 l'xLs'lentes en los dep'Clrtamentos supr!i­

rnidOEJ, habida consideración a la. distancia en 

que quedan c:ertos centros poblarlos de las capi­

tales cabeceras, y a la car0ncla de ferrocarril€;, 

y caminos que faciliten el [Ccceso a eIIos, lo que 

S8 traduce vara los \~ecino:-: en gastos de viaje 

CJue significan una ('xa.cciún sLlp-erior a todas las 

contribuciones o irnpue-,stos ql:C pag~L el re~to d4;:' 

los habitantes de la He¡1Ública. 

En efecto, en casos cOllloel de departamen­

to de Cañ-ete. de la proyincia de Arauco, cuyo 

territorio entra a fonnar parte de la provincia 

El señol- MEDI~A.-¿ Hay ülbla de fácil dps- de Concepciún. se han suprimido servidOR que son 

pacho. s,efior 'PresldE'nt.(>? indi.spenAable~, ('Dma el Juzgado, la :Notaría, la 

1-JI seilor OYARZL'=" (Presic1ente).--No, se- Oficina -de Impuestos Internos, la Secci6n de 

i'íor Senador. Id-entificación, etc., los cuales pasan a la nueva. 

El señor MIDDL:'>L\.-¿ Por CJué no eximimos capital; d-e manera que para entablar una oau­

del trúmite de Comisi6n y tratamos solJre tabla sa cualquiera, prestar una declaraciún insignifi­

el proyecto de la Cámara de Diputados que re- cante o extender una escritura pública, los vo­

organiza la planta de "mpleac1os del Congreso clnos dpl depal·tamento suprimido van a tenel' 

Nacional? 

El seI'ior OYAHZtJX (Pl'esidente).-No hay 

acuerc1o, señor Spnador. 

],,1 soI'ior BAUnOS EHRAZGHrZ.-}'s d-e es, 

pel·2.r que la Comisión de Policía informarf, -es­

t" proyecto a la brevedad posib].e. 

J~I señor OYARZU=" (Presidente).-La Mesa 
ordenará citarla. 

:~, DIVISION TERRITORIAIJ DEL PAIS 

El señor MEDIXA.-En días pasados me re­

ferí. en pocas palabras, a los efeotos que iba a 

que recorrer de veinte -a veintitrés leguas a ca­
ballo, por malos caminos, y treinta y cinco j,j­

l(¡metros por ferrocarril, a fin ele trasladarse a 

Concepción, 10 qUf' significa un gai<to considera­

ble y la pérdida de tres o cuatro días. 

Por otl'a parto, si se des-caba hacer 8cono­

m!as se habría pO-llido suprimir ciertas autorida­

des administrativas del departamento, dejando 

solamente un subdelegado, por ejemplo; pero no 

es posible suprimir el Juez y menos al Notario, 

que, como se sabe, no irroga gastos al Fisco. 

Con el decreto en cuesti6n -se persigue tam-
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b!~n la descentralización administrativa, que "n tricta justicia evitarles perjuicios a los vecinos 

la 'práctica no se va a conseguir si se considera de "stos departamentos. La supresión significa 

que los servicios que ,existían, en los diversos de­

partamentos suprimidos, pasan a la nueva capi­

tal. De. manera que en <31 hech08e produce una 

cen tralización de los servicios, perdiendo los de­

partamentos toda su importancia anterior, 10 que 

acürrearll ademús una desvalorización ele la pro­

piedad ~onstituída allí, agregándose así un nue­

vo factor de crisis a los numerosísimos que ya 

afectan al país en estos momentos. 

'Podas <3stas dificultades acontecen porque no 

se ha procedido 'en conformillad a le, que urdena 

la Cowltitución Política. La Constitución ol'(lena 

que haya pro,-incia", y que al jefe c1e cada pro­

,-incia deben dársel'e todas las facultades nece"a­
-rias para administrar el territorio de su jurisdic­

ción. como, por ejemplo, conc€dcr licencias a los 

funci'onarios y otras tramitaciones engorrosas de 

negocios administrativos que actualmente se ha­

cen llegar hasta el ::'vlinisterio. 

Se salvaría así la situación. no af€ctando 
los intereses efectivo::; (~readofj ('11 algunos de­

partanlentos, cuyo progTeso se h:l debido preci­

sanlentc a la E'xistencia en ~llos de los servicios 

indicados. 

Dl' 1110c1o (lUe, resulniendo. lo que deseo es 

que In descentralizació" administrativa se procu­

re reconociendo a los IntendentE's las facultade,; 

que ]" Constitución les otorga, y manteniendo 

los opparbmentos tal ('omo ahora exist€n. 

LIl quc' puede supl·imirse. sin perjuicio pa­

ra n<-ulie, san las eOlnunas que no tien-eD vida 

propia, porqul' SU3 rentas son insignificantes. 

Debo advcl'tir que veci/10s de muy diversas 

localidades d~l país, me han hecho presente los 

11Cl'juicios que les significa esta distr"ibución te­

tTitorbl, ]lor lo alej:1l1os que quellan de las nue­

vascélpitall's de departamento. Los vecinos de 

Caí'íete r los de Xacimiento tendr:ll1 que atrave­

sar toda h provincia para llegar a J\lulchén. Lo 

·misrno l{'s OCU1T0 a los de COll1.barhalá para lle­

gar a Ovalle, y a los de Río Bueno que tendrán 

que salvar una distancia enorme para la trami­

tación de cualquier asunto administrativo. Se 

puede evitar todo esto, restableciendo los depar­

tamentos suprimidos y manteniendo la supresión 

solamente respecto de algunas provincias y co­
munas inútiles. 

L'L provincia de Arauco no se perjudicarícr 

mayonnente con pasar a depender de la pro­

,-incia de Concepción o de Malleeo, si se quiere. 

Lo que n€cesita la r€gión de Arauco es que ha­

ya tres departamentos con sus servicios corres­

pondic'ntes que siempre han tenielo. 

Confío en que el Gobierno ha de hac€rse 

eco de e.sto clamor público, porque es obra de es-

no sólo impedir €l adelanto de aquellas regiones, 

sino, aún más, dar un paso hacia atrás en el 

progroso alcanzado hasta ahora. 

Me parece que si el señor 'Ministro del In­

t"rior lkga a impornerse de estas breves pala­

bras, tomará nota de los sacrificios enormes que 

se impone a los numerosos habitantes de esos 

departamentos, y mantendrá las autoridades que 

hoy cxisten. 

Ademá;; de los b<:lneficioól que eslo traería, 

hay que considerar, como ya lo manifesté. que 

con la nueva di\"-isiún territorial, no se -pl'oduci­

rún r'ealnlente econolnías, puesto flue Ya a ser 

indispens,lblc mantene;' un Juez de ~Ienor Cuan­

tía, a 10 1"ne11o.s, en cada una de estas localida­

des; tamhién hahr{!. que mantener un ::\otario, 

porque no se puede obligar a la gente a reco­

rrer cienlo cincupnta kilómetros de distanci'l pa­

ra extender cua.Iquiera {~scritura. 

:¡':;I señor UUREJOLA.-He alcanzado él Oíi' 

una parte del discurso del s<3ñor l'dedina, y, con 

nlotivo ele las observaciones que vuelve n for­

mular Su Señoría sobre el decreto de ,1ivisión 

territorial del paLs, debo decir qu-c' leí en los dia­

rios las observaciones fonll'uladas por uno de los 

diputatlos POl~ la agrupación que repl'{'Senta el 

honorable señor Medina_ 

I~stc señur Diputado hacía ohservaeione3111ús 

o 111en03 sensatas, conla las del honorable Sena­

dor. sobre la nueva división territorial y sobre 

los inconvenk~ntes gravísÍlnos que se notar[Lil en 

la práctic¡r con la situación excepcionalmente 

gl'avo::;a, €n que se d0ja a ciertos d-epartarnentos 
antiguos, que' contaban cOn .servicios indispensa­

bles y que ahora pasaron a ser no ya COl'L de 

león, sino apenas cola de ratón; pero refirién­
dome a las observaciones del hono:'able Dipu­

tado. seí'ínr lUos, me €xtrañó vivamente que el 

seilor Diputado se empellase en que la p(,,'c1ida 

dd nombre del departamento y provincia de 

Arauco. fuese salvada con la supresión del nom­

bre de una de hs más antiguas provincias de 

Chile, corno es la pl'ovincia de "Co:;1cepciijn", a 

la que se le l,ondría el de "Arauco", 

Como pa ra fundamentar tan pereg¡'ina pro­

posición, el honorable Diputado acudió 'r hábi­

les reC'ursos oratorios, he creído del caso ma­

nifestar, desde luego, la vrofunda extraueza que 

ella me causó. 

Ilabía un departamento ele "Arauco". cuy" 

capital era "Al'auco"; el pueblo existirá siempre; 

ele modo qU€ 10 natural sería que a ese departa­

mento dondl>' estaba el pueblo de "~rauco, :so 

!e 11usiora el mismo nombre, ya que, con razón, 

se empeña el honora hle Diputado en perpetuarlo. 

Se tropieza, sin ('mbar~o, con alguna<.:! Jifi-
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cultMles para que pUBdu llamarse 'departamento 

de "Arauco" aquel donde está el pueblo' del mis-I 

mo nombre, porque ya se ha establecido que su I 

capital sea, "Coronel", y de ahí ,que se Iha puesto I 

el nombre de "Coronel" al antiguo depal'tarnen­

to, de modo 'lue, en buenas cuentas, 'desaparecen: 

dos nombres 'históricos y famosos 'por aquellos 

guerr0rO'l que, incansable y 'iknoda,damente, de­

fendieron la independencia tle su suelo. Sin em­

bargo, h3Jy 'CJuebuscar otra so'¡ución, porque la 

llanes, a que se refiere el artículo 3,0 transito­

rio ,de la ley número 3611, entendiéndosf' que el 

ingeniero que forma parte de ella deberú ser 

el ingeniero de caminos del territorio y sin 'per­

juicio de las facultades ,propias de la Inspección 

General de Carninos, Puentes y Vías F'~U"'-.<ales". 

E'I seflOr OYARZUN (,Pr2sidc'ntc) ,-En tlis­

eusión el artíeulo. 

Sin !lcha te se (lió tácitamente p'o1' a 11I'obado . 

El sellol' SECHE'I'ARlJO.-E! artículo 0.0 di-

propuesta por el honorable Diputado slgnifiea, ~e como sigue: 

"A.l'tículo 3.0 ESUL junta formar[l anualn1ente 
c:omO vulgarnH:,nte se dice, desn'udar a un santo 

para vestir otl'o: quitar,le a Concepción su nom­
bre, sería un atC'ntu'do contra, ,la historia de este 1.111 l)l'C'sUl)uesto de c11'stl'l'hución de gastos que de-

p:ús y contra 'muclhas otras consideraciones que ber" ser aprobado por el Presidente el,' la Re­

!lO pueden sel' olvida'd.as. 

4, -CH.EDITO D'DrSTHI/\IJ 

'<:1 seüor AZOCAR .-':.\1-e permito rogar al, 

R01101' Presidente, teng'a a bien 

la tabla ,de fáci,1 despaóho de la 

I1ana, el .proyecto so bre crédito 

informa,tlo por la Comisión. 

anunciar para' 

sesión (}e ma- ¡ 
ind llstria 1, ya! , 

I 

},"I seüor E CHEiXJQLlE .-Tal \'ez sería ]H'cfe-
rible darle un 'lugar en la tabla ordinaria. 

El ,;eüor OYARZUX (PrC'sWente) .-Del)'o a<l­

\-el'tir a ·los honorabil,es Senadores, ,que a conti­

nuadón del proyecto sobre construcción do un ca­

m,ino entre laCÍ'udad de Punta Al'enas y Puerto 

Natalc's, euya discusió'n l'sti, pendiente, fi-

Dúbliea, previo 'informe de la Inspeccit)n (1 ene-

ral de C~l1ninos". 

El peüol' OYARZeX (Presidente) ,-En llis­

cusiún {;} ~I ~,tícul0. 

ce: 

Sin ("'bate' se dió tádtallll'nte por aprobado. 

El ;;["-'01' ~,l'JCRETAHIO. --'1~1 artículo 6,0 di-

Al'tículo G,o LD~ fondos percibidos )lor la. 

contriburü):"\ l'stablccida en el artículo 3.0 y el 

Eobranle ele los ln?scientos nJil pesos a que se 

refiere el al"~ículo 2.0, uniL vez efectuado el ser­

vici'o dp la (l~'ud;l, se destinarán: a) a C'onser\~ar 

el camino (le acuPI'!1o con '¡os ])rcsu))uc'stos ela­

lcorados por la Inspección de Caminos; b) a la 

compra de maquinal'ias y herramientas que se 

gura el proye·cto modific~torio 'del al'tfculo 11.0 estirnen nece~arias p<ll'a el canIino, 1)n"d() inior-

de la ley de 'desagÜES y a continuación uno sobre 

protecoión a la infancia des"a lida. 

El sellor gCHENIQUE .--POIlhía c1úrsele el ter­

ccr lugQr de la tablla. 

HH~ 'Lle :ln Insppcc:()11 (}eneral de Calnin()~; e) a 

'snUsL .. cC'r 10;:; g','lRtos de recaudación (1('1 peaje, 

pu{lifndo'.'2 gratifie;;!)" ~'cl ver80nal 'de la. ,Inspe'e­

ción lle C~Hninos y elel Cuerpo de C;\l'ahln,-~1~o~ <le 

El sellor O Y AR~U:,{ (Presidente), -Si le j1a-, Chile' que' "" ocupe en ('st::ts funciones, e!> la for­

rece al Scnado, quedará acordado 11rOceder en :Ia' ma que lletErmine la. Junta Espeeial d,' ("lmi­

forma que insinú;l pI honol"::1'ble ,s0'n<hlo1' por San- nos. 

tiago. 

Acordado. 

¿Algún seüor Sel1;¡¡]or desea, usa]' ,lt' la pa-

labra? 

Ofrezeo la palahra, 

'I\~rminados ]o.s -inchlentes. 

F~l sellol' OYARZ('X (['residente) ,-En llis­

('usi"n l'l al'tículo. 

El Sl'ÜOl' UHREJOLA .--Y 0 entiendo que es­

to si 6'nifiCrl ]"egla-111en tal' den1'asiado esta ley. 

Desdc' que .en el Decreto-ley o ('n la ley que 

ha cread() estas J,untas de C:unlno::1, .según entien­

do, se 'ha n ('ontemp1ado toelas I:ls disposiciones 

gener::l'les para la. construcción y nl~lnt?nirni2.nto :>.--üUlINO :EXTIUJ Pl'NT_~ AREX.\S y PL'ER­

TO XA'I',UiES ! de ,108 c~~;nino~, no '-eo ni Ll con\~cni{'ncla ni la. 

'El sellar OY ARZ"t;IX (IPresidente) .-Cor1·os- ventaja ílC' esta blecp;' en e.s;tCl le'y PSl)l'cial para 

l'ond.f' continuar la dif3;cusión del proyecto que 1::t cons~rucC'i()n \le un solo can1ino, :'(lisl1os1elones 

[' ~.ltori;~a la constl"'ucción IdA un can:lino entre PUll- lle esta CSpC'c:i0. 

ta, Arenas y Puerto Natales. Por esto yo erpo que si puuiera S'lll)]'inYiL-:e ('sta. 

El 'SeüO'r SECRETARIO .-El artículo 4,0 II i_ llisposición, s0ría la nlo mejol'; 'j101'QUl' ,tI incluir-

ee asto se f"n una ley especial se encontl\'11'~:l ('n parte 

"ArtícuJo 4.0 La cO:!1trib.uC'ión de peaje SCl':\ psta lnisma c1!sposicit1l1 en Jo.. le:\r geDel':tl de ca­

supervigilada, percibi:da y distribuítla por ,la .Jun- minos, que creó la:; .Juntas de Caminos, 

ta Espec'al de Caminos del Territorio de :\'[aga- Se h:cblu en l'SeO proyecto de que las Juntas 



de Caminos tendrán derecho a gratificar a Jos 1 

carabineros que vigilen 'la 'construcción de este I 
ca,mino, ¿lEn cuánto podrán gratificarlos? Estas I 
son facult.a:étes üemasiado vagas que pueden con­

d'uci!' al "l)Uso de invertir en este objeto fondos i, 

que deben aplicarse a las obras mismas, 

E:-:;On10. en consecuencia, que este artículo 

convendría ~uprimirlo por las razones que !he 

dado. 

rización para grati'ficar en general a los em­

pleados. 

-Votada la supresión de esta fl'a s<, , l"C'--uItó 

aprobailit por 18 votos oontra lo 

rEl señor SECRETkHIO,-Artículo 7,0 Los 

fondos que se obtengan por la 'contribución de 

peaje y del sobrante de los trescientos mil pesos 

destinados a servir la deuda. se deilOsitarán en 

la cuenta espeC'ial que se abrirá en una institu-

El ""ÜOI' OYARZFX (Presidente) ,-Ofrezco ción bancaria de primera clase en la ciudad de 

Cl'l'l'ado el debate, 
I 

Sc' 'C" a votar el artículo, Quedll entendido I 
quc' si la votaC'ión es desfavorable al artículo, quc­

,da suprimido. 

;';i no se pielil?r" \'olac;ión, daría pOI' apl'ob3.-

El sei'íor lJUHE.JOL.,,,",-Que se \'ot<" - I 
SC!l-or 

;Pl'C'::üdl'nte. 

Punta Arenas o en la oficina de la Cllja Nacio­

nal de Ahorros, y sólo podrá giTar <on ella el 

UO'bernador del Territorio de Magallanes o el 

miembro de la Junta Especial de Caminos por 

dicho funcionario designado. 

La COlluisión propone rcelnplazar la fn-t:-;c 

del artículo 7,0, que dice: "", que se abrirá en 

una institución 'bancaria ell? primera clase en la 

ciudad ele Punta Arenas o en la Oncina de l:t 

Caja Nacional ele Ahorros", pOT la. siguicnt(·: 
El feÍiol' CA~CIIEZ.-Como es n1uy vaga la '4 ••• que SE' abrirá en la Ofieina de la Caja X;.,t­

{'xpresi(¡n "he,THrnientas para .eaminor;.;'·, propon-

uría (lU€' ~'e' dijera "herran1ient,us para la cons­

trucción y nlantención de can1inos". 

cional de Ahorros en la ciuduel de l~unta Arp-

nas" . 

gl señor OYAHZ[)~ (f'residel1te) ,-En dis' 

',El serJOl' .01' AlHZüX (Pl'esidcnto), -Con el cusiún el artículo en In forma propul?sta po,' la 

uficntinliento unflnin1C', podría 'dar Val' forn1ulada Con1iRión. 

esta incLcaci(>11. -Sin dcbate se dió tácitanwnte 1>01' a.pro-

El ,~·ñor u;I~R,EJOLA,-Yo limitaría mi in- bado. 

dicaciéJl1. " (IUe se suprimiera la letra que l"lbla i .\. continuación, fucl'On puestos en ili~cnsióll 
del c!C!'<Cil0 (10 hs Juntasdl' Caminos 'para ,gl'il-

I 
Y sucestnlmentc se dieron por aprobados los si­

tincal' emp,leados ,públicos que ya están l'entlL- I gulentes a.rtículos: 

do" 1'01' el Estado, 
l'JI s('ijOI.' OYAHZPX (I'l'es,dente) .-Como 

est::1'll1u:s l\ll vota,eión, Bi no hay inconveniente 'da­

ré pUl' ;!pl'obado el cambio de redacción propues­

to pur el honorable seüor 8(1'uchez, 'al mismo ,t::erll­

Po qut' el resto del artículo, y I\,"'otaremos en sc-

Articulo 8.0 Si la suma percil,ic1a fuere in­

suficiente para cuhrir los gastos a 'lue se refiere 

el artículo 6,0, se integrará la l1ifm'cncia, hasta 

completar nov<onta :mil pesos, eon fondos de las 

rentas de caminos. 

Los fondos sobrantes de un año, 'incremen-

guil1a ~a letra indicada 1)01' el honorable ,seDar tarán ~os rE_~cursos del año sig-ulcnte. 

lTrr"cjola. 

~\col'dado . 

En votación la supresión de la [rase "pu' 

diéndose gratificar al personal de lct inspección 

de caminos y del Cuerpo de Carabinel'os de Chi­

le, que se ocupe ('>n estas funciones, ('n la forma 

que determine la Junta Espec'üII d" C'lminos". 

El señal' URTIEJOLA,-Yo me he referido 

sólo a los carabineros, porque no eé si 01 per­

sonal de la Inspección de Caminos ticne sueldos 

fiscales, 

El seüor ECHE~IQl;E,-Fls mejor que se 

suprima :ota1mente el uer0ch('J ,dI? gratificar a 

los empl":tdos, trátese de ~a Inspev~ión de Cami­

nos o dd Cuerpo de Carabinpros, 

El soüor OYkRZl.TX (Presid<onte),-Enton' 

ces pongo en vot'ación la supresión de la auto' 

Artículo 9,0, ILa infracción al pago de <,sta,. 

contribuciones se 'castigará con una multa equ;' 

valente a diez veces el valor de la tarifa ca' 

rrespondiente. 

Artículo 10, Esta ley comenzará a 'regir dps­

de su publicación en el "Diario Oficial", 

Artículo transitorio, Si en el plazo de un 

año, a ,contar desde la promulgación de la lH'<O­

sente ley, no fuere posible colocar el emprés­

tIto a que se refiere el artículo 1,0, el Presi· 

dente de la HepúbHca podrá pedir propuestas pú­

blicas lnra la construcción del camino de Pun­

ta Arenas a Puerto Natales, no pudiendo inver­

t'lrse una suma anual superior a cuatrocientos 

mil pesos. 

Para euhrir este gasto, la Junta Especiai 

de Caminos del Territorio de ~Iagallanes debe­

rá reservar anualmente del total de las rentas 
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d€ caminos, la suma de cuat,roC'i€ntos mil pe­

sos ($ 400,000) hasta la compl€ta cancelaci6n 
del contrato. 

La suma indicada se depositará en... el Ban­

co Central de Chil€ en una cuenta que se deno­

minar[t "Contrafo de construcd6n del camino 
de Pl,nta Arenas a Puerto Nata.les". 

:Ell sellor OY.AIRZUN (IPresidente) .-En con-
secuencia, 

proyecto. 
queda terminada la discusi6n del 

MODJF1IG.\CION DE LA LEY HE DESAGUES 

El sei'íor SEtCRETARIO.-Da lectura al si­

guiente oficio de la Cáma'ra de Diputados: 

"Santiago, 20 de Diciembre de 1927.-La 

Cúmara de Diputados ha tenido a bien aprobar 

el proyecto de ley, remitido por el Honorable 

Senado, que sustituye la letra a) del artículo 11 

de la ley 'N.o 1849, de 11 de Febtero de 1922, 

con las siguientes modificaciones: 

"A-rtículo 1.0 Reemplázase el artículo 11 de 

las leyes número 3849, de 11 de Febrero de 1922 

y número 3990, de 24 de Octubre de 1923, l'e­

fundidas en un solo texto el 21 de XoviemlJl'e 
de 1923, por el siguiente: 

"Artículo 11. El Presidente de la Hepú'blka 

dispondrá que se ,construyan las obras domici­

liarias por cuenta de los propietarios y con car­

go a los fondos que se expresan en el artículo 

siguiente, en los ,casos que a cc:ttinuaci6n se in­
dican: 

a) Cuando lo solicite el pi ,Jpietario que ha­

bite un inmueble cuyo avalú" ¡Jara el pago de 

la contribución de haben's no ILLse de quineemi! 

pesos ($ lG,OOO), y siempre que no posca otro 

bien raíz, lo cual deberá acreditar el propieta­

rio por 'medio de un certifi'cado del Conservador 

<Jo Bienes Haíces del departamento. 

El propietario pagará al Fisco el precio de 

las obras por cuotas anuales de cien pesos 

í $ 10 O) con el interés anual del 8 P01' ciento. 

Si el propietario inculTiera en mora, pagará un 

interés del 12 POI' ciento anual y se le hará efe,c­

tivo el valor total de la deuda. 

En el precio 'de las obras no s€ indÍ'Car<i el 

valor de los planos, vigeneia y afros gastos. 

:Eln caso de transferencia del inmueble se 

deberá aJbonar al Fisco el valor total de lo que 
se le adeude. 

b) Cuando dichas obras no sc;an iniciadas 

dentro de los plazos reglamentarios o 'cuan'do 

iniciadas, se encuentren paraliza'das a la expi­

ración de dte'hos plazos. 

En €ste caso, el propietaria estará obligado 

a pagar el valor de la obra al cont'ado, exclu­

yendo el costo de los pla-nos, vigilaneia y demás 

gastos, y si in1curri·ere en nl0ra abonará el inte­

rés de 12 por ciento an ua]. 

Las 'cuentas del cobro de las obras que cons­

truye el Fisco en conformidad a los in~isos a) 

y b) de este artículo, tendrán mérito ejecutivo 

yel privilegio que ,correspon.de a los cr"ditos 

fiscales procedentes de impuestos üeyengndos." 

A continuación del artículo único del pro­

yecto del Honorable Senado, se ha agTec;'ado el 

siguiente arUculo nuevo. 

"Artículo. .. Ag'l'égase a la citada lt'y de 

dé'sagües, despu{;s del artículo 11, el siguiente 

arHculo 11 uevo: 

"Artículo ... 'Para los efectos de lo dispues­

to en el artículo anterior, el Presidente de la 

HBpúbJi.ca podrá tomar de la cantidad consultada 

en el arUculo 1.0 de esta ley, hasta un mill6n 

de pesos oro de 18 peniques, c~ntidad que (lE-be­

eá poner a disposición, por iguales partes, de la, 

Dirección de Alcantarillado de Santiago, e Ins­

pección de Agua Potable y Desagües, oficinas 

éstas que qued::vrán encargadas del (,obro de lo 

que corresponda a los propietarios reintegrar 

al Fi~co y ele la nueva inversión de estos nli . .,­

mas fondos." 
I~o que tengo la honra de lloner en conoci­

miento de Vuestra iEx'celencia, en respuesta a 

vuestro oficio N,o 378, de fecha 15 de Setiembre 

del presente año. 

A'compaño los antecedentes r€spectivos, 

Dios guarde a 'vuestra ExC'elencia.-J. Pran­

eis~'() Ur,·ejola.-AJejandro EITúzurlz ~I., secre­

tario." 

El sellor OYARZUN (Presidenfe).-Si al 

Honorable ,senado le pa'rece, podrían tratarsl' se­

paradamente las dos modificaciones, 

Aco'rdado. 

gn dis'cusión la primera modificación, 

:El'! s,eñor SEORETARIO. - IDl aritículo 1.0 

ha sido substituIdo por 1a CáJmara de Diputa­

<1os, por un :l¡¡¡rgo a'rUeU'lo. 

El señ'Or MA:RAMBIO. - Hay además un 

artículo 'nuevo, €n que se autoriza el gusto de 

un 'mHlón d,e P€ISOS 'eill, fines que TeaGment€ no 
aparecen bien claros, Bien val<lría la pena que 

€&De asunto pasara a Co'm'isiÓ'n, porque ,es una 
cuestión comp:l€rt'Ulm'ent,e n,ueva la que se inter­

cala a'quí. 

El señor BAJRRJOSIDRJRAZUR'IZ. -- Hay 

que ,opta,r entre !lo apro'bado ,por ell Senado y 16,S 

modiñieaciones .de Ia Cámara. 

'E1 sellor SElCRETARIO. - En realidad, 

este asunto pasó a Comisión; pero no se ha 

producido informe. 
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El seiíor OYARZlTN (PresidentE'). - E,n- dustriales chilenos y las empresas nacionales de 

tl'ctanto, la:; modificaciollfs de la CÚlmara de 

Dipu,tados son funchvmenta1>es, y por eso >es con­

y<"ni,ente flu'e las esludie,mo,s sep,uadament.e. 

SEüRE'DA!lUO. - La prim>era 

'modifiC:l'c:ón es ,la cita de 1a,s leyes. 

El seüor OYARZU=" (Presidelnte). - Para 

facilita,l 1:1 dis'cusión, lo n1ejor 0':'1'ía qU(~ fU8rJ. 

,,1 p'roy"cto a. C'o'm'i,SJión. 

Si n.o hubiera incoDV'enient,c .se a.corda.ría 

'mandaT1O' a Com,isión por un p'lüzo breve. 

El ,s>eñor :l\!(jARA~FBIO. - Pero la cu,estión 

es sa'j,'ar el i,n.eonv>eniente que y'c S>e 'ha produ­

cido y ve¡' modo que ahura se produzca infor-

111e, 

este mismo género, respecto de las cuales no €xis­

ta una institución de crédito adecuada al giro 

de las mismas. 

Se considerarán como Empresas nacionales 

para los efectos de esta ley, a las sociedades cons­

tituídas en conformidad a las leyes chilenas, y 

que tengan a lo menos el 60 por ciento de su 

capital declarado y de sus reservas invertidas 

en Chile. 

TITGLO II 

Del capital do la Sociedad 

Art. 3.0 El Instituto de 'Crédito Industrial se­

Irá umt Sociedad Anónlima con un cap'ita1 (le 

, 20,000,000 de pesos, descompuesto en 20,000 ac-
El seiíor illCH'E,;'HQUE. - Se nl€ advierte, ciones de 1,000 pesos cada una y COn un interés 

señor I're·sid<,nte, que sólo unO' <le los mi,e,mbrO's garantido por el Estado, exento de contribucio­

de la Comisión se haH',l <,n SantiagO', y d<,bddo nes, hasta un 8 por ciento anual del valor pa-
a €sta circunSitancia no pudo ser -informado 

QPoTtuna!lll'ente est€ proyecto. 

El señor OYARZ:UX (Pr€sid€lntP). 1;:; n 

tal e"50 'podría ado]ltars€ {'l temperam€nto que 

me pern1ití insinuar l'€Spec,to Ide ,la Comisrión (}e 

Hacienda, o sea €l nombrami>ento ,co'n el carác­

ter d€ int'erinos de los s€ñores Senae10res que ha­

ywn d,e r€€mplazar a Qos Im'i,emhros de la Comi­

':ilún que ~e encuentra-n a uRC'nt'€s. 

gadO' por acción. 

El capital del Instituto de Crédito Industrial 

será formado por cuotas de inversión de los de­

pósitos o reservas de las entidades siguientes: 

Caja de SegUl'O Obligatorio; 

Caja Nacional de Ahorros; 

Caja Nacional de Empleados Públicos y Pe­

riodistas; 

Caja de Retiro de los Ferrocarriles del Es-
181 le ])areoc' ,tI ISenado. quedarían de,signa- ¡ tado; y 

dos €n l,tI caráeLer ,¡os honorables e€iiores ~Ia­

ra,mbio ~/ I!i\~era PQrga, (lUli:en-es, conjuntnm-en­

te COD ('} honorable señor Ochagu\"ía, inforlTIa­

;fan 'f'l pl'oye'cto para -la s-csi6n Uf'l l)róxinlo :\Hér­
coles. 

6, - rNSTITVTO DE OREDITO I:\'"Dl'STRL\L 

.ól señor OY.".<nZl:X (Presid'ente). - Cü­

lTESjJOllc}.e traial' el'el Pl"oy'ecto sobre cl''é¿lción ¡J()2 

Instituto ele CréditO' lndus.trial. al c'ual "e aco-

Otras instituciones de igual naturale7.a qU€ 

I fije el Presidente de la República, 

Se declara como parte de las reser\"as le­

gale.s de las mencionadas instituciones, el valor 

i nominal de las acciones 'que ellas adquieren del 

Instituto de Crédito Industrial. 

Se autoriza al Presidente de la República 

, para fijar las cuotas con que dichas entidades 

I suscribirán el capital ele1 Instituto de Crédito In-
l. '. ! c~ustI'lal y las fechas de pago de dIChas cuotas 

dó cl,u' el tercer lUg"lll' (le la tabla, ,l ¡;olici~lld : sI la totalidad del capital no fuese ,suscrito pO':' 

mutuO' acuerdo de las entidades nombradas dentro 

El ,seüo'r 'SECRETARIO. _ D" lectUl'¡l al I del plazo que se fije en los estatutos. 

tnfornl-0 u.c Comisión. recaído +~n el ::;igui'E'nte 

PROYECTO DE LEY: 

TITULO 1 

Xombl't', 'objeto y duración de la Sociedad 

Artículo 1.0 Se establece por Un períOdo de 

cincuenta años, y con sede en Santiago, una so­

cieelad anónima con participación fiscal, deno­

minada Instituto de Crédito Industrial, que ten­

drá pOr objeto facilitar el crédito o concederlo di­

recta.,mente a las empresas industriales nacionales, 

en la forma y condiciones que determinen la 

presente ley y los estatutos de la Sociedad. 

Art. 2,0 Sólo podrán acogerse a los benefi­

cios del Instituto de Crédito Industrial, los in-

El capital de la Sociedad podr'L ser incre­

mentado por aumento ,-oluntario de las cuotas 

del aporte de las entidades accionistas. 

El aumento ele capital requerir;, el acuerdo 

de la mayoría del DirectoriO' y la aprobación 

del 'Presidente de la República. 

TrTUDO III 

J.k>l Dh-eetol'io del Instituto de Cr{-dito Industrial 

Art, 4,0 El Instituto de Crédito Industrial 

será administrado por un Directorio compuesto 

de once miembros, a saber: 

a) Seis designados por las entidades accio­
nistas; 

b) Cuatro nombrados por el Presidente d€ 



SESION EN 10 DE E~E,RO • 639 

la nepública; uno de libre elección; dos en re­

presentación ele las industrias, propuestos en una 

lista de cinco por la Sociedad de Fomento Fa­

bril y €l Instituto de Ingenieros de 'Chile; y otro 

elegirlo entre los funcionarios dependientes del 
Ministerio de Industria; y 

el Del Pre"idente del Instituto de Crédito 
Industrial. 

El Presidente del In tituto tendrá la repre­

sentaciún lC,c;'al del Directorio y ejercerá las fun­

ciones que establezcan los Estatutos. 

Art. 5.0 Los Directores durarán en sus fun­

ciones cinco años y pOdrán ser reelegidos. 

Art. G.o El Presidente será nombrado por 

el P'·8i,jclentc de la llep'Úhlica, a propuesta en ter­

na del Directorio del In:<t:tuto y durarfl cinco 
~l rlOS (-'n sus funciones. 

,El Presidente podrá ser removido por el 

f'rcsidén(e de la TIepública, a petición del Di­

¡·eetorio y cuando lo acuerden siete de sus miem­
bros. 

TITULO IV 

De las opcraeiones del Instituto de C,'{'(}ito In­

dustrial 

Art. 7.0 gl Instituto de Crédito Industrial 
poelr;\: 

1.0 Concede,· créditos a más ele un año y pOI' 

un ]Jlazo que no exceda ele cinco años en las 

condiciones que fijen los €statutos. EllO 010 del 

eapiLll y re;.;C'rva debe:'(l, invertirse en préstamos 

a la ]wqueña industria que no excedan de 5,000 

pesos por cada deudor; 

2.0 Emitir bonos por cuenta de empresas na­

(:ionales; 

3.0 Garantizar las emisiones a que se refiere 

el inciso anterior; 

4.0 Consolidar COn garantía del Instituto 

C[" Cré(lito Industrial, €misiones internas o ex­

ternas de bonos de las empresas nacionales que 
se :1grupen para ello; 

5.0 Actuar de intermediario para el des­

cuento de letras giradas sobre €l país o sobre 

el extranjero y garantir el pago de letras en el 

mercado internacional en favor de empresas in­

c1 ustdales nacionales. 

Las f'mpresas industriales del Estado, de las 

Municinalidades, podrán acogerse a los beneficios 

de esta ley, cuando sus propias leyes orgánicas 

L,s autoricen para ello. 

Art. 8.0 No podrú el Instituto de Crédito In­

dustrial efectuar operaciones 'que, en conformi­

dad a las leyes respectivas, correspondan exclu­

sivamente a los Bancos .com€rciales, Banco Cen­
tral, a los Bancos Hipotecarios y a las 'Cajas de 

i\ horros o a otras insUtuciO'nes similares. 

Art. 9.0 Las garantías y procedimientos pa-

ra las operaciones a que se refiere €I artículo 7.0 

serán €stablecidas y calificadas en conform'dad a 

los €statutos. 

Art. 10. El servicio de los bonos de empre­

sas nacionales emitidos por el Instituto ele Cré­

clito Industrial, se efectuará por dicha institución 

o por agentes 'que ésta designe. 

Art. 11. Las utilidades qU€ realice el Insti­

tuto de Cr:,.édito Industrial, después de pagado el 

interés de 8 o' o sobre el capital que establ€ce 

el artículo 3.0, quedarán afectas en primer tér­

mino, a la de,·olución de las sumas que el Es­

tado haya desembolsado en confor,midad al mis­

mo artículo 3.0 El saJdo será distribuído en la 
forma que determine el Estatuto. 

Art. 12. El In~tituto ele 'Crédito Industrial, 
podrtL contratar, bajo su propia garantía, los 

empréstitos que estime necesarios panl el des­

arrollo de las operaciones a utorizadaR por esta 
ley. 

Art. 13. El Instituto de 'Crédito Industrial, eon 

la. aprobación del Presidente de la República y 

previo informe favorable del Consejo Xaciona! 

de ~Tinanzas, flodr[L también contratar empréstitos 

externos por intermedio del Gobierno y con la 

garantía fiscal correspondiente, siempre que la 

suma de los empréstitos contratados no exceda 

de tres veces el capital pagado del Instituto de 

Crédito Industrial. El aumento del capital pa­

gado supone la extensión si.multánea de la au­

torización con tenida en este inciso. 

TITDLO V 

J)jsposi~ljones generales 

Art. 14. 'La contabilidad y legalidad de las 

o)J'craciones del Instituto de Crédito Industrial, 

serán fiscalizadas por la 'Superintendencia de 

BanC'()s. gl InstHl1'to dc Crédito Industria: pa:gará 

a la SuperintenLlencia de D;¡ncos las 'cuotas que 

corresponden para compensar los gastos que dc­

nlande la fL3calización respectiva. 

A.rt. 15. Los C'mpleados del Instituto de Cré­

dito Industl'ial ser"n considerados como emplea­

dos particulares. 

Art. 16. El Instituto de Crédito Industrial se 

regir'L por la legislación general sohre Soci€da­
eles Anónimas, salvo las estipulaciones estableci­
das en la presente ley. 

Art. 17. 'El Directorio tan pronto como quede 

constituído, dictará los Estatutos qu,~ r€girán la 

Administración elel Instituto de acuerdo con lo 

prescrito en la presente ley. 

Los estatutos y sus posteriores rcü.:>rmas de­

berán ser acordados por siete Directores a lo 

menos, y aprobados por el Presidente de la Re· 
pública. 

Los estatutos reglamentarán la fecha y pro" 

, 
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cedimiento para la elección de Directores; él i 
procedimiento 'que se observará en las sesiones i 
del Directorio, el quorum con que éste debe !un- I 

cionar y los emolunle,ntos que se abonarán a ca­
da Director. 

El Directorio podrá contratar el personal y 
asesores que estime necesarios. 

TITULO VI 

De la prenda industrial 

Art. 18. Se establece por la presente ley el 
contrato de prenda industrial que tiene por ob­

jeto constituir una garantía sobre cosas muebles, 
para caucionar obligaciones contraídas en el gi­
ro de los negocios 'que se relacionan con cual­

quiera clase de trabajo o de explotación indus­

trial, conservando el deudor la tenencia y el uso 
de la prenda. 

Art. 19. El contrato de prenda industrial pue­

de recaer solamente sobre las siguientes especie~, 

1. Maquinarias e instalaciones de ",xplola~i0n 
industrial. 

2. Las máquinas, 'herramientas, utensilios, 

animales y elementos de trabaiJ inl1ll,trial de 

cualquiera clase, instalados o "','lldTc\(lamenw. 

TITULO VII 

Disposlci.ones tra.n.si torias 

Artículo 1.0 Los gastos de instaladón y fun­

cionamiento del Instituto de Crédito Industrial 
y ·el pago de intereses sobre el capital acciones 
se efectuarán durante el primer año con cargo 
a la cuenta capital acciones. lIJas utilidades li­

bres-deducidas las sumas pagadas por garan­
tías fiscales cuando hubiere lugar a ello-se des-o 
tinarán, en primer término, a reintegrar las su­

mas que, en virtud de este artículo, hayan sido 
invertidas con cargo al capital acciones, 

Art. 2.0 El Presidente de la República, d2-

signará una comisión organizadora del Insl ituto 
de Crédito Industrial, la cual permanecerá en 

funciones hasta la elección del Directorio defini­

tivo. 
Art. 3.0 Esta ley empezará a regir desLIe 

b fecha de su publicadón en el "Diario Oficia!"'. 
Dios guarde a Vuestra Excelencia. - J. 

Frandsco Un-ejola. - Alejandro J<~rrázul'iz :\1., 

Secretario, 

1';1 seíl",- OY_\.,RZUN (,Pre,>i<.lente). - En 

<1iscus,ión general e¡ proyecto, Ca[ljuntamcnte 

can el informe. 
cEI seílar ECHES'IQ'LE. - Sobr2 d;stintlJ~ 

3. Los productos de 'cu:J.lquk,'il explota~jGn puntos (].e est'c proy'ecto, ,yo no estU\'e, "l'ñor 

que hayan sido transfonnados indllstrL:t'm!:lllte. Prí'sideil'te, de acuerdo can mis honorable.:.; cole-

Art. 20. El contrato de rn-',nla indClstl-ial se gas de Comisión. 
regirá. por las disposiciones de la ley núm'3l'Q 

4,097, de 24 de Setiembre de 1 n6,modificada 

por la ley número 4,163, de 24 de Agosto de 

Se trata aquí de una instituciÓln nueva en 

el país. lE). proy,ccto hü hla de establecer un~ 

s'llei·edad anónima g-aranLiza,da por ell Estado. 
1927 Y de la prenda en general, exceptuados los Los acciani.s.tas no "an a corre'" r!iesgo alguno, 
articulos 1.0 Y 2.0 de las citadas leyes 1" prenda 

úgraria, letra ·c) del artículo 19 " inciso 2,0 del 

artículo 23 de la ley citada, y C0n las salveda­
des que se indican en los artfculos siguientes. 

ATt. 21. El contrato de prenda industrial 
puede celebrarse por cualquiera de los medios 

establecidos en el articulo 5.0 inciso 1.0 de la 

ley de prenda agraria, con excepción de docu­
manto privado firmado ante oficial del Registro 

Civil, quien tampoco podrá autorizar endO'sos 
del contrato de prenda industrial. 

Art. 22. La inscripción del contrato de pren­

da industrial se hará en un Registro Especial 

de Prenda Industrial que lIevará el Conserva­
dor de Bienes Raíces de cada departamento, y 

el contrato no quedará perfeccionado sin 'este re­
quisito. 

Art. 23. Un Reglamento especial determinará 
la forma y modo de lIevar el Registro de la Pren­
da Industrial, la manera de proceder a las ins­
cripciones de la prenda industrial y las indica­
ciones que deben contener los certifi~ados de ins­
cripción. 

desde que s'e les g-a,l'antiza el 8 por ciento de 

interés 50·])re loos capitale.3, y )101' ,este mismo 

hecho .j'e'sapapece la ventaja 'que ge ,busca al dar 

a la institución e'l caráete'!' de sociedad anóni­

ma, o sea que los accion'stas s'e pr,eocu)1cn por 
si mi.s'm·os de la buena marcha de la i,n,stitu­

ció.n. 

Por otr<1 parte, ¿'Cuáles son :108 capitales 

que van a formar e~.ta nueva Caja? E'nos van 

a s'er aportadü,9 po'r' todas 'las Cajas d'e Segu­
['o,s, y no Jo van a ser voluntaria,m,ente, s!Ílno for­

zadam'e1nte, ya. fIue, según 'uno de 1018 artículos, 

el Pr-csid'cnte de -la Repúb1lica f.ijará las cuotas 

que a cada entidad corresponda suscribir. Esto 
me par eee sum-amelDte inaonv'e'll'iente. 

En cuanto al 'm<,cani'-;Ima de la nueva Ca­

la, sc autoriza 'cl préstumo d'e dinero a I'os in­

dustriales s'i,n deteI'TIlinar la garantía que debe 

€xi,glrse!es, O' sea, en buenas palabras, se autoriza 

a la Caja para prestar el d'in.ero en la for,ma 
que lo d'esee hacer. 

y en esta forma se establece que la décima 
parte de.l capital sea invertido en préstamos me~ 
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nore,; de cinco mi! pesos que se reembolsarían en la producción, causa una perturbación en la 

;11 caoba de cinco años. Dado el monto de los 'conomía nacional. 
présta mas, se ve que este dinero va a ser entre- ¿ Qué es 10 que está pasando con el dinero 

gado a pe'gueños industriales, o sea a induJtrias I ele todas estas Cajas sociales? En vez de fomen­

que tienen vida generalmente efímera, cuya du- I tal' la producdón, estún produciendo una pertur­

ración en la mayoría d" los casos, no alcanzará I baci(¡n en la economía nacional, Y, como lo dice 

.<1 los ('inco años. el informe, el proyecto tiene 'POI' objeto hacer 

ltespecto a los demüs 'prf'.stamos, yo ,había: [IUe ese ,linel'o cumpla, con la función e·conómi­

IJrOjHlesto en la Comisión que se hicieran has- C~ que dclbe tener, cual es el de contrlbuír al 
ta por Un monto igual a la mitad d<,l valor de ,las fomento de la producción. 

inslala(:Íones y maquinarias, pero esta idea fué 

rechazada porque se prefirió dejar el punto al 

1'01' lo tanio, señor Presidente, lejos de me­

recer censuras esta actitud del Gobierno, a mi 

crit.erio del Consejo ·de la Caja. Sabemos por ex- juicIo, es digna de aplauso porque manifiesta 

periencin que las industrias en Chile fracasan 
en buena proporción y si no se busca una garan­

tía efectiva para los pl'ésta.mos, po sé 'Cómo 'pue­

da recuperarsc. despu(:s de cinco años, ese di-

llel'O. 

Debo hacer notar tam:bién otra situación 
curiosa dn 'proyecto, pues no sólo el Estado ga-­
rantÍ,;a el inter'és del 8 pOI' ciento sobre el capi­

tal, sino que a la vez, según el artículo 13 del 
lJl'oyedo, se autoriza la contra,tación de e-mprés­

titos externos por intermedio del Gobierno, de 
manera quc éste gar8.ntiza, por una parte los ·ca­

pitales de los accionista.s, y por otra los prés­

tamos que se concedan. En el fondo va a ser 

el Fisco el Clue va a prestar a los industriales las 

enntid~\(]03 que qu'iel'an, sin limitación alguna; 

de mnnera que el ;Estado va a ser 'prestamista 

de los industria'les, y como consecuencia, ten­
elr" ([1](' quedarse con muchas de estas indus-

tri'18. 
En el curso de la discusión particular, ha­

ré varia.'l indicaciones soibre estos artículos, que 

:3on fundamentales. 
1 

El señor AZOCA,R.- Este proyecto, pre-

sentado por d Go'bierno y aprobado ya por la 

Cámara de Di'putados, obedece ,"1 propósito de 
dar créditos a los industriales y a colocar el di­

nero de las cajas sociales en la producción del 
país. 

Se extrañaba el honorable señor Echenique 

de que se obligara a algunas instituciones de ca­
ráClte!' Racial, como la Caja de Seguro Obligato­
rio, la Caja Nacional de Ahorros y la de Em'­

pleados Públicos y la de Hetiro de los Ferroca­

rri'les, a entrar en esta nueva institución; pero 
yo, lejos de extrañarme, -creo que el Gobierno 

manifiesta, al presentar este proyecto, tener un 
verdadero concepto acerca de lo que es la orga­

nización -del dinero y de las funciones que le 'co­
rresponden. 

:En todos los países del mundo, los go'ber-­
nantes se preo-cupan de que el dinero esté en 

la producción y si no lo está, tratan de llevarlo 

a'llá, porque se salbe que el dinero que no estA 

estar dispuesto a desarrollar Unl1. política eco­
nún1ica digna del mayor encomio, que hacía mu­

cha falt8. entre nosotros y que está en práctica 

en 18. mayo!' parte de los países del mundo, pues, 

como lo he dicho en más de una ocasión, la 01'­

ganizaci(m o(]el dinero ha evolucionado en el 

mundo entero. 

Ademüs, decía el honorable Senador por 

Santiago qUf' la creación de la institución de 

que se trata, no está suficientemente garantida, 

peI'O hay q1lC' tener presente que se trata de 

eren r, ]JO!' deeírlo así, un Banco Industrial, y 
yo 1lreguntal'Ín. a Su Señoría si al crearse el 
Banco de Chile, el Banco Nacional o -cualquiera 
de las instituciones bancarias nacionales quedó 

pstablecida la forma cómo debían hacerse los 
préstamos de dinero. 

1';1 sellor ECHENIQUE, -En [odas las ins­

tituciunes gal'antidas por el Estado, ,como la Ca­
in, Hipotecaria, está E'stahlecida. 

JE·I señor Aí':OCAR.- ·Es una situación com:­
p1etamente distinta, porque tratándose de la Ca­

ín Hipotecaria que, 'como su nombre' lo indica, 
es una institución que tiene por fin hacer prés'­

tamos de dinero con garantía hIpotecarIa, pue­

de fijarse, naturalmente, en forma precisa el 
porcenta,le flue se puede prestar, pero no así 
tratrtndose de la Industria, es decir una organi­

zación tan variada y compU,cada, en la que to­

dos los días se presentan nue,vos organismos. 

Además, es de advertir 'que este punto fui" 
materia de estudIo 'Por parte del GobIerno al ela­

llOrarse elproyeeto en deibate, que está inspi­

rado en la 'Lf'Y de Crédito Industrial de Italia. 

,&.l.lá los sabios, despUés de mucho deliberar, no 

~cel't;ll'Oll con la fórmula que pudiera ,cOlmpren­
del' ,[odas las garantías, ele manera que si algún 

honorable Senador in'dica un procedi1miento que 

,:alve esta dificultad, ccnsiderada insuperable, lla­

no estoy a aceptarla, Siempre que ella contemple 
la situación de todas las ·Industrias. 

Debido a esta razón, se ha I entr"gatl0 la 

c1cterminación de las garantías al crit€rio de los 

directores d0 ('sta institución, que Berán en su 

mayoría sus accionistas y los 'm1'ls directa y 
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principalmente interesadus en el éxito de este laborar en él, fundún:lose Su Señoría "n qut' ese 

Instituto, Instituto va a l'ont<u C'on la garantía del l~sLl(lo, Y 

F~l señor ECH}<J~IQLTE, -Los directúr"8 no creu que no puede haber falta ele interésd" pal'­

tienen interés ninguno en esta institución, se- tB de hes personas qlW van a rlesem¡H'Üa;' 10,-'; 

flo:c Senador. cargos 0(-' dirf.:'ctores, porque eR dp 8",--11)OnC'1', que 
El selior AZOC.~R,-jCómo !lO van a tl'ner 

interés los directores en c¡Ue surja esta institu­

ción, sel10r S-enador! 

J~l señor EGHE:NIQUE ,-'::-\0 tendrán inte-

Hi se" nonlbra a alguien par::L a1gún c:lrgo, lo ha 

de desempefiar cn forma correcta y que las ins­

tituciones qUl' van a <'legir a los directores d,'l 

nuevo organi.smo, han de velar Val' que yayan <-t 

rés en el l'esur;;imil'nto ele esta institución, por- I él 

que la3 operaciones tenllrán la garantía d"l Es-' las 

I 

per;:;onas caI1acitad~lS para de 

funciones qUf' He les va. a pncomendar. 

Lado, Igual cosa pasa con toc1a~ las Instituciones 
El señoi' AZOCAH, -Es verdad que las ope- el{' crédito que ten<?mos en el jJlLÍS, ¿ Son fuertes 

raciones están garantidas por el Estado ]lor un 

int<::rés mínimo; pero es indudable l¡Ue los di­

reetores querrún obt"ner un interés mayor dé'! 

8 ]lar dento, o sea un 10 Ó 12 por ciento, que es 

el que dan las instituciones de crédito, De ma­

nera que todas <::stas p<?rsonas cuiLlarán muy 

<;ccioni'.;lüs 103 dil'E'ctorE's <1(' 'los lJaneos {1el T)aís '? 

:\0, sr'fiar Presidentl', ancnas tienl:-'l1 el núDlC'ro 

necesario (h: aecion-f's para pac1el~ c1esen1!)cl1ar sus 

('argos ele directores, y, sin elnbargo, esos ,direc­

tores tOlllan tourr, Lolasc> de ll1ediJ[ls para pro­

curar que la institución o ernpresa Lancaria que 
bien ele su situación, Ad~más, no es posible su- administran prosp{'re y cr~zca, 

poner que hLS personas que vayan a compuner 

el dil'eetorio de una institución como ésta, se 

manifiesten compl<?tam~nte indiferentes al éxi­

Lo o fracaso eh' la empresa que ';0 le,; confícL, 

Es bien sabido que los hombl'~s por su na­

turaleza dC'scan el ('xito de toda:; sus empresas 

y <?sto acont"c(' m:'s aún, cuando se trata de 

honlhres {1e ll'egocio.;.;;, que pOl' su n::lturaleza am­

bicionan rn[ls .'1 (,x;to, 'Los hombres de finan­

zas I!ue manejan la,,; instituciones ele crédito ti8· 

En tal caso, i, por qU~ suponer que una 

institución como la que se tl'ata de crear, que 

tendr," un car[lcter particular y público a la ve~. 

vaya a fracasar y que sus directores, olvidando 

sus obligaciont's, elescuiden los inter"ses d" e11'l, 

hasta el punto dE' ,llevarla a una bancarrota? 

Sob¡'o todas las anteriores consideracionf's, 

que abundan Bn pro<1c la confianza que' del"" 

asistir a los señor<::s Senadores en pr~seneia dd 

l)1'o:_ecto de ley en de'bate, está esta otra, y qt1" 

nen cierto amOr propio, no pOI' obtener sola, es d", gran jlC'so: En el nuc,'o organismo de cr(;-

monte mayor remuneración pecuniaria con el 

éxito de los negocios, sino pOI' cierta satisfal'­

ción personal que se consigue cuando se logra 

el l'xito de una emI)l~.('2a. 

c1ito in(1ustl'ial qUf' se trata de e I'-eUl' , ya ti, ten0r 

intervE'nción la SU}1printenclencia de Bancos o 

),lan:fesLaba, también, el honorable seño:' 

}:C'henique, qU€' no "oí;-" cónl0 Re podría tomar 

d~' créllitos pequeños, y 

('1 S(\ñOI' Senador con l~ paLtbra, par:t la Segun- ::l;~Teg~ba que, gencr~;..I:rn2ntc, una industria nf'­

da Hor:1. c¡ueña d-esaparcc-c a los cinco años de su fun.­

Habic!lelo Eegado la hora, Se susIH,nde la elación, 

EoC'sión o 

SI.' sU~lwndió la sesión, 

SEGU::-\DA HOllA 

INS'fIT("fO DE CREHI1'O IXDCSTIU.\l, 

,Creo que una in,StitucÍón indust.rial bien ad­

ministrada, aunque pequl'ña, l<::jos de desapare­

cer ~ll e(1)() de algún tienlpo, creee y prospera, 

,1<? mlLnera '1Uf: no (·"toy de acuf'rdo en este pUIl­

lo con el honOr;lblf.' SCflOl' Eehcniqll('. J.Iuchísima::-i 

..-'mIlloesas industl'ialf's, en todo el JllunJu, han tf'-
IE,l s;:.' o 01' S'TL~\TA (don ::'vlaiíw.:;, pr(',..;itler'~(~)-I nido un origen 111odesto y h¿ln llegado a pro~-

tp) .-Col1linúa la se:síón. ; ~)eloal' y c~>·ecC'r h8Sta constituir gr~lncl('.,-; enlpresas 

En 1:1 dis\'u ~i();J genpral (1e 1 ln'oy{~cto so bl'c inu u -:tria lEs. 

creación ,<J(:,l lnstitutn de' CrC:dito In,dustria1. e~~- Una do(::, 1:¡s nlús consícl':.-'I'é-l:-)ll .~: 'en1pres~l~ nl0-

tfL con la pala hra pI h0l1orab1-e ~pflor ..:'\zócar. llernas, la Ful'c1, 

El sciior AZOC4-\R o -JrIanife:-;ta ba en I:l prI- en) ¡)ezó e11 forlna rnO,(lC'Nta, Según el critel'iD d(!l 

mel':L hOl'a dI' l::-t sesi<Jl'1, seiior Presidentf', que ¡ hOll()rahlc~ S-f'2.0r Echpni(~uc, dehE'l'la haber fra­

yo no abrigaba los mismos temores que asal- I casado 'L los cinco años ele su fundación, 

tan al honol'able s8110]' Echeniqut'. I'E'~pecto a la Aquí miHmo, en nuesü'o país, hay gran 

falta ele intprés qu,e ]>01' la ín~titución puedan cantid::td dE' empN'sas pequeñ~s Bn su origen y 

tene!' los c1i]'('cto!'('s df'l Instituto de Crérlito In- que hoy día son flor<::cientcs y próspreras, 

dustrial, .,. las inst:tuciones mismas quc \'an a co- !:Vlanifestaba el honorable señor Echeniquo, 
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(jUf' be' illdustrias -on Chile, g('neralmente, fra- como la agricultura cuenta con emisiones de bo­

C:-l;-.;:lE. ~o y('o que l·azone~.; asistan a Su 8('110- nos agrícolas, es necesario dar a las industrias 

ría para hacer semejante aseveración. bono>: adecuados a un plazo prudencial de cinco 

Xo me ha tocado ver fracasar tantas em­

presas industriales, como ha dicho el señor Se-

nñOR. 

En Estados Unidos e Inglaterra llaman de-

nadar; y si algunas han ft"acasado, se ha debido, h¡:ntul'(' a ('ste bono. N o necesito recordar la 

segUl'amente, a (jue no 'existepa,ra ellas Un cré- enornH' colocación que él tiene en ·esos pa.fs'es; 

dito adecuado. En nuestro país, hasta ahora, no <!as! no l.ay industria, ,por rica que sea, que. no 

contillnos sino eon Daneas comerciales que sir- rccurr{l a esta operación de crédito. 

yen a 10;-; 'co,nlcrciantes, 110 a. Jos industriales. 
l)Or(llH' estos EanéOS prestan dine,'o a corto 111a­

Z'J, tL\ l~::.anC'J..'a que ,no pued,('n utilL:~tl·:o 1~~ s (',11-

pl'Psa:-; industriales. 

l .. os COlnCl'c:iantcs l'On1pran sus mercaderías 

y las l'eVen(lf'll en seguida, (1e sUC'l'te clue con 

crédito a S('Sl'nÜ\ () noventa días, esLún en 81tua­
ciém de tr" bajar y hacer frente eL los ('o mpro­

Tllisos. 

Los industriales, en cam,bio, necesitan c1!­

nero a largo plazo, porque para que las indus­

tl'ias qu(' eXl)lotan ]JJ'oduzcan, l'c!quieJ' a UZ.'ll1VO y 

capital 1l1(\S CI"I,pid(l. Con préstamos" corto plcc-

Bn Chile tenemos grandes industrias que 

oiltien('n fuprtes utilidades y ,que, sin embwrgo. 

se encuentran en situación financiera desastrosa, 

porque no tjpnen crédito adecuado. Sin ir muy 
lejos, h,1(',- ¡JOCO, una (12 nuestras principales in­

dustrias, ',n vías de 111'OSpeTidad y producción. 

pel'O en llla1a situación financiera, tuvo ¡que re ... 

cunir a la Coja dc Ahorros 'llara que le pres­

t<\J'a pI din¿'l'o necesario con qué s€guir ,mar .. 
chando y se buscó para ello el pTocedimiento de 

los debelltures que, sI bien es cierto, no está 

creado 'por la ley, se esta,bleció ,por contrato ·para 

salvar una situación delicada. Por medio de este 
zo, !as indusnias 110 ¡,,¡eelen rlesanollarse, ]lor- procerlimicnto, la Caja de Aho,rros prestó 8 mi­

qu~ su a(llnini~traciün es absorbi<1a por Id !lJ"e- llon('s de pesos a esa industria que 'estaba He­

ú l'upaci()11 de los YPllcilnicnlos y pagos, con L1es- vando una vida lánguida, que no tenía dinero 

m('¡]ro ele l:t at~nción que debie\',¡ prest:cr al ,les- con que cumplir sus compromisos y hoy ella 

alTollo <1e la industricc mis",a, al l11c;jo]'amL'nto m:crcha en buenas condiciones y ha repartido 

di~ la Vrch1 ucci(Jl1 y a su aharatan1iento, 

.;, Po"!" quÉ', señOr Pl'esidl'nte, ~n 8tl'OS países 

:"Ul'F";{'!l todas las ind ustrüu~ que se irnplantan? 

POl'(IUe sus en1pl'C'sal'ius se ocupan exclusivanlcn­

te (le la, administrución de ellas y no ('stán ab­

sorbidos, C01110 entre nosotros, Por la pl'eocupa­

dón elel elC'scuento de letras de fuvor y de los 

<1h-idendo a sus accionistas. No desconozco que 

no es éste ('1 papel de las Cajas de Ahorros; 

pero, si no hubiera sido por esta ayuda, esa in­

dustria habl'ía fracasado. 

?\uestras industrias están completamente 

abatidas, no ]lor el uumcntL de los impuestos '0-
ciales, sino, precisamente, por esta falta de cré-

\-encimientos. Allú tiene cl'{:ditos a plazos C011- dito adecuado. :Pcro YO ,estoy seguro que, una 
,·pnientes. vez despa chado écbte proyecto y funcionando esta 

S" dice ,[ue nuestro pa!s es industl"ial, por- cJaeoc: dé' c"f'úito, va a haber un resurgimiento 

qUQ contaÍ110s con todos los elementos necesa- enorme c'n nUl'stra vida industrial. 

rj();.; ;)~lra e11',), Cl'lllO nlaterias primas abundan­

tes, caÍ,las de agua de donde obtene¡' fuerza mo­

t.riz en grande escala, minas de carbón, es elecir, 
.\ 

q liC rf"UlW todas las condiciones necesaria~ para 

1l,'g'8r a set' un país enteramente industrial. Sólo 

falLe un ele,n1f'nto, absolutamente indispensable 

a 1,lS inllustrias: cr(>(1ito ac1e'CU8J1·) -:-; (,ol1\·C'nientC'. 

Fstas son 12,3 conside,raciones que ha t('nido 

en Yista el Gobierno, a mi entender, para pre­

sentar a Ja resolución del Congreso, el proyecto 

qU(' discutimos y que tiene por objeto propo,r­

cioDar él nuestras industrias el crédito neeesa­

¡'jo l,ara su desarrollo y progreso. 

Además, en el ¡proyecto se forman institu­

ciones de crédito qu~ en otros países d"l mundo 

han alcanzado' 'gran éxito y que han servido de 

base a la formación de empresas eonsidera,bles, 

Una de las prinCipales operaciones que autoriza 

esta leyes la emisión de bonos industriales, Así, 

Otra institución qUé' crea este proyecto es 

el (le la aceptación de "letras. En Inglaterra y en 

los I,stados llnidos hay casas de aceptación de 

letras. En nuestro país, cuando se quiere -l.acer 

unH olperación ele letras, si nO hay relaciones 
dé cOlnprac1o.r a vendedor, se recurre a la letra 

de favor que, desgraciadamente, es la que ;más 

abun(la en el comercio, porque es el único me­

dio que tiene la industria para proporcionarse 

crédito, puesto que no existen las insJjtuciones 

que sirvan de aceptantes de letras. 

l~n lnglatprra tenemos las Clli",-;,as de H.ceptu" 

taL'ióll. y, ('nU"e nosotros, est:t nueva institución 

va a (lL~~s~3n1Vl'üal' las funciones de aquellos es­

t"blec;rnien[os. ,\.sí, si un industrial necesita di­

nero a g·eis rlleses plazo, va a la Caja de Cré­

c1ito Industrial, explica su situación, se le acepta 

su solicitud y se le facilita el din'ero, 

y este instituto, por su organización y reIa-
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ciones Con bancos extranjeros, va a qu€dar en 

situación ele hacer descuentos baratos. 

Es curioso observar que en nuestro país sur­

jen las industrias extranjeras, no por la comp€­

teDcia de sus jef-es, que lnuchas veces son chi­

lenos, sino porque las enlpresas extranjeras tie­

n('n ventajas enormes, tipnen ,,,'édito adecuado 

y hacen descuentos mús baratos. Así, si se les 

lleya una letra, la guardan en su c:al'tera y la. 

descuentan ('n el cxt"anjero con un interés mu­

cho mús bajo que {:~l corriente. 

Aplaudo, pues, y fe·licito al aetual AObierno 

por h presentación (le este proyecto de ley. a 

cuyos artículos les daré mi voto ("on (>1 mayor 

entusiasmo. Pal'a elaborarlo se tU\'o C01110 1110-

del o la ley de Crédito Industrial Italiano; pero, 

recordando el prineil1io económieo que (lice que 

la organización del cl'üLlito es única en cada pa í,:;:; , 

d,"' que acaba de hacer uso de la palabra, en 

cuanlo a que los lnicnli)ros de (fue estará COll1-

puesto el directorio del Instituto de Crédito 1n­

dusü'jal, no van a repn:,sentul' un papel brillante 

('11 ('1 ejp!:cicio ¡1{' sus funciones. 

]'Jn gC'llc'ral, las l)f:>]',sonas designada:; COn e:::;te 

Objl'to, no €ntiC'l1den absolutanlente naLla de las 

cuesl!oncH inLlustrialC'¡.:;. 

este· cas:! SOn técnicos 
Lo que Sic nece~it" en 

nlUY capacitados, (¡ue 

pu(\c1an discutir y cl:.lr su opini6n con l'elación 

a las opera-cionc's qu~~ se SOlnetan .a su cOI1:-iide-

CiÓll. 

En el proyecto figuran disposicione,-; muy 
in11)Ortantes, como la que Sl' refi'pl"C' a que se pueden 

d,u "n prenda los productos de cualquient explo­

tación que haya!l ~"ic1o transfonnacloR inclLl~trial­

HH'nte. 

Puede j)l'e3211tal'Se 0'1 caso de que algün p1'o-

ha sido r-edactado en forn1a que ~onsulta nU8;-,- (lucto llO t'~)llga 111C'l'Cac1o en el país y que hay,} 

tras características y 111odalidades. 

El sefior OCHAGA VIA.-~o he tenido trem­

po de imponerme en detalle de €ste proyecto; 

pero veo aquí qu<c se trata de Una institución eu-

necesiclad tJe' proec'del' él S!l exportación, C'.--: decir, 

(le helcc'rlus. 

'Yo 111e resel'VO para haccl' indicación en la 

cli",cusióll particular, en el sentido u que acabo 

yo capital cstú formaclo por Cll0tn.s de inversión <le Teferirme, y para proponer que, en yez de 

u(> los depósitos de t~iVer3as asociaciones de aho­

rro;s, qüf' se I)l'C'starft a largo plazo, con la g-aran­

tÜt del Estado. De mane,'a que no a1crtnzó a v<',' 

cu{t! va a 8"e1' el eS~Ílnuln de los represcntantt\;;;; 

clE.~ esas ~lsociaeiones en el Directorio de la nu~­

ya instituC'ión. En realidad, é.st03 van a ser sin1-

'pIes llispellS:lclores del crédito que \ otorga el 

F~stado, sin que tengan arte ni Darte, ni qué 

ganal' ni que' perclpr en los negoci()~ que haga el 

Instituto de Crpclito Industrial. 

seis directores designados por las entidades ac­

eionistas, s(' consulten sólo dos, y para que sean 

los cuatro directores que nombre el 
Presidente de la Repú,blica. 

Ahora, en cuanto a la fiscalización que se­

gún el proyecto va u ejercer la Superintenden­

cia de Bancos en lo relativo a ,la contabilidad 

y leg-alidad de las operaciones del Instituto de 

Crédito Industrial, yo creo que esta fiscaliza­

ción entorpecerá TIl ucho las funciones de este 

Instituto. Es indudable 'que esta nueva institu­
Estimo que f'l mejor resorte principal, ('n ¡ eión tendr'l. un abogado para hacer la reglamen-

('ste caso, sería que aquel que dhjJ€nsa el cré- tación y para estudiar las prendas o garantías 
clito, !"-:ufriera las consecuencias (le SUs resolu- . 

_. I quP se presenten por los ll1teresados; y una vez 
dones, de tal modo que si al oto¡'gar el cre(l¡to. aprobada una operación por el Consejo, ¿ con 
ha hecho ¡lna mala nn~OCI"'ción "ufr O en sus 

,,'" "", ., 'c ,. I Clnt' fin iría a someterse la legalidad de ésta a 
intereses bs consccu€ncias. Fin ;·1 proyecto he la Superintendencia de Bancos? 

observado que c'n cas" de una mala negociación, El señor SAXCH'EZ GA:RCLA DE LA HUER-

el que pav,ará sus resultado . ..; scr{t el Estado. : 'I'A.- Yo no he leído todo el proyecto; pero se 

,Po.r otra llaJ·t€, no y.eo por qué s(' le vayan' me ocurre que el control que o.torga a 1" Super­

a entrega,' estos negocios a personas que no tie- ,intendencia de Bancos no se refiere propiamen­

n,en m'uchas condiciones [la!'a re"li"arlos en bue- I te a las operaciones mismas, sino que es 'más bien 

loa forma. un control sobre el giro y sobre el capital, La 

Estas dudas me han asa !teld" Con la simple, legalidad se refiere, sin duda, a que tales o cua-

lectura del proyecto. les operaciones hayan podido o no hayan podi-
A fin de votarlo con l1layor conocimiento, do hacerse. 

rogaría a los señol'cS Senadores que lo han in- El seí'ior CONCHA (don Aquiles).- El <con­

formado, tuvieran la bondad d·e dar algunas ex- trol que se otorga a la Superintendencia de Ban­

pJicaciones, a fin de saber si exist€ alguna dis- cos se encuentra establecido en el artículo 14, 

posición que esclarezca los pun tos oscuros a qu P y paJ'ece 'que esta disposición fuese de carácter 
me he ref€rido y desvanezca las dudas qU€ g{' general. 

me han presentado. I,;l sefíor IRARRAZA VAL.- Hay otro ar-

El s€fíor COXCHA (don Aquiles) .-Estoy en tículo (lel proyecto, el articulo ootavo, que pro­

completo acuerdo Con el honorable señor Sena- hib,' al Instituto de Crédito Industrial, hacer 
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<>¡Jeracionp8 ba_ncarias; de manera que el alcan- : útiles reformas en la ley que creó la Caja de 

ce del artículo 14 eS que la operación de que se Cré-dito :Minero, aprovechando las nuevas ideas 

tr;l te ,'ea de las autorizadas por la ley, que en ella se contem'Plan. 

El señor SAlNCHEZ GARCIA DE LA HUlER- ,I~I sei10r SILViA CORTEiS.-; El que habla, 

'('A,-- Hay operaciones que por ley les están seiíor ['residé'nte, tampoco ha tenido tiempo de 

jll'ohil¡j<las a los Bancos, y es la Superintenden- conocer el informe de ,la Co'misión respectiva 

CLl (le BHncos, el organismo encargado de vigi1ar ~ol)re pste 11royecto, 'que entien~do no está aún 

si lo,,;-;ancosejecutan esas operaciones. im'[ll'eso; ¡wro ya que BstamOS en la discusión 

Pues :bien, creo que cuando el proyecto en s'eneral, deseo solicitar de alguno de, <los miem­

dei',llc' habla del control de la 'Superintemlen- ()ros dé' la Comisión, se sirva 'manifestarnos si 

cia, (le n,UlCOS, sobre la legalidad de las opera'- al C'studiar el proyecto en el seno de la Comi­

c"'neis, se rpfiere a esta clase de intervención, 'Aión, se pensó en el conjunto de disposiciones 

El ,'eíior CONCHA (don Aquiles),- En ese Ilegales existentes que tienden a asegurar la in­

('8S0, RO podría <lech' elue la ,Superintendencia \'ersión de los fondos de ahorros de la institu­

dE' BancoR jlOdr(l revisar la legalidad de las ope~ ciones que yan a ser ohligadas por esta ley a 

raciones elE'1 Instituto de Crédito Industrial, y: suscribir un e,apital inicia,] de veinte millones de 

"tconde]' h', dC'iluncias que sobre el particular se I pesos y cuyo límite es indefinido. 

lormulen, po]'que pstas leyes deben tener un ca- I Según un artículo de este [lroyecto, sin la 

l'[let"l' amplio y ('ualqllierrr restricción 'que se le 

ponga, \,;1 ,[ dificultal' sU desarrollo, 

l~l S"ÚO[' SiAl'\CHEZGA:RCIA DE LA HU'E'R­

"1'1\. A.1Hll1<1:1ndo (n 111is anteriores observacio'­

Il('~, ),ond 1'(' un l' j"mlllo: la Superintendencia de 

'ntcrvención del ,legislador y con la simple con­

¡ clllTcncia de la vollll1tac1 de los directores de 

I estas in8til11'cion('s, se puede invertir los ahorros 
! ele los impon,'nles en lu. co,mpra de bonos del 

Insilt u 1:0 d" CrC'dito fnd ustt'ial que se crea por 

J~'\ll('Il~ jJl1c,l" en cualquier momento pedir a un 'este proyecto, 

J!allC'O que }(' ~)resente un balance, aún cuando 

no H':: fin de, semestre, Pues bien, si al revisar 

"~(' 1,,, ;'ll1(,t', encuentra la Superintendencia que 

h;,ó- "lg'UlJ;] operación que no e,stá suficientemente 

g;¡l'ant¡<la y que no ha sido castigada en C'l ¡Ja­

lan('e ;1,,(eriol', puede exigirle a la empresa ban­

e:-tria (JUí...' 1<1 castigue. 

¡,;cu' es el papel de la SUjlel'intendl'ncia de 

T;,'n('os, e indudablemente, este ell el rol que se 

le ha querido dar también, en esta nueva, insti­

tu('iún de crédito. 

Ei sl'fíor AZOCAH,- Podríamos aprobar en 

genel':O 1 el proyecto, seriar PrcsidentC", porque 

\'(,0 qve tod:-ls 'l:1.S observacione:s que se están ha~ 
ripndo a:~'l'c1(\c1()l' de ü1, son de 'carácter particu-
18.1', 

E' SPi'íOl' COXCfL"- (don Aquiles) ,- Dejo 
la pa1a h1':1. f~cñor Presidente, rrl<lllifestando que 

10 (ü:'1'0 )ni yoto a la aprobación ,general del pro'" 

ye('; .. o C!l dehate, y felicito a sus autores, porque 

an(',; (le ahora, en nuestro país, no se había he'" 

ello n,nl" en bendicio de la pequeña industria, 

El pa ü; está dotado de todos los ele'mentos 

nee(-'~[l rios 'para que las industrias surjan, y sin 

eml"t"g", mula se, ha podido hacer hasta ah 0-

r'l, porqlll' faltaba el factor pl'incipal del pro­

g]'C'so industrial, ('1 erédito. 

Como ,loquC' f'C pc.rsigue es establecer un 

ol'g-;,ni,'mo '(lle facilite crédito a los industriales, 

haciGncl0 o¡¡(·raciones que pueden ser de nlucha 

magnilllCl, y qUE' no pueden estar limitadas has­

t~l la sunla (lo Iveinte mHlones de ,pesos, vamos 

;ll1t01'iZ'll' o aIterar 21 régimen establecido 'para 

los ahorros ]lopulares, porque en la ley que dis­

c"limos SE' habla de la Caja de ,seguro I()bliga-

10l'io, de .]a Caja Xacional de Ahorros, de la Ca­

ja Xaeional de Em[lleados Púhlicos y Periodis­

tas, ele la Caja ele Retiro de los Ferrocarriles del 

Est:lc1o y de otrus instituciones de ahorros, cu­

yas leyes org-únicas establecieron Ja.s inversiones 

ene podrían dar a los fondo,; de SlIS imponentes, 

Ahora, con la apl'ohac:ón ele 'cste pl'oyecto, 

se Y:l D. can~hL11' (,'Jm]11p~rimplJ.te este (:'~;ta(10 dE' 

cosas, PÜ1'CllJ0 ~(\ Y~l a (1~lr :1 eSlOs fondos del aho­

rro po,pulrrr una in\'('l"sión que en I11'uchos casos 

pUE'de ser D.yentlll'DXla. CO]110 es ,pI c1es{:uenio de 

letr:l~; c:om'2rC'i~1·1ps, fl Uf' n('ce~a l'ianlente tendrán 

que ll'::-t(,PY'fH' a('nil'O dc' los pr:;'stcUTI'OS inllustriales. 

En la discusión g{:~n2ral, sin haber tenido 

tif'mpo, f'o:n10 (1!g'o, do estudif1l' e:1 'informe de 'hl 

Cornlsiün 1·(' -'"'pecO \'a, piens0 qU'3 ,1:t mo-dificD.ci6n 

! dc' las l·:,:,~(''-j (1(' a'horro::, p'u8'c1e!1 tener ,efecto tras­

I C'('l1tl :_'ntal V:\1'.:1 l~l f.;C'gu!'ida:d de las inversion(fl de 

lEn ]a industria lninera, que he podido ob- 1()~' :1hO~TO,'; POl):11al·8fi. 

H€l'var muy de cerca, he tenido ocasión de ver I~n las Cajas de Ahonos de todo el país ha} 

cómo 'e presentaban negocios brillantes a los dopó,itos C111(' 8.soif'nden a doscientos o tresCÍen-

in(lu~trialf's de esta rama, y no podían llevar­

los a cabo porque no ,tenían capitales. 

De manera, que esta ley que 'vamos a odes­

)):\('108.1', ya a servir más tarde, para introducir 

tos ntil:ones df? ~)(>SÜS rpl1arti,dos 'en un nli1l6n {J 

mús cuentas, c¡ue por :disposición de la ley, y 

para la seguridad de sus ,im'poncntes, se ha esta­

blecido que deben ser invertielos en bonos hipo-



646 SENADO 

tecarios. Esto 110 l\lamos a a'lterar con :la inversi6n i to carácter o::\e'l Estado, se les ha hecho exacta­

de ,veinte millones de 'pe~os en la formaci6n del' mente 1,LS mismas observaciones: que van al ira­

Instituto de Cré'dito Industrial. 'caso, que no tienen garantía suficiente, ((u,," d 

Estllno. señ~r Presi:dente, que conviene COI,· DirectoJ:io no tiene interés ,en la Il1.archa (le la 

sideral' este aspecto de la cuestión en la d'i~cus,6n 

general de, proyecto antes de entrar a su discu .. 

si6n parUcular. 

nueva il1stitud6n. Y, sin Ilmbargo, esta,s insti­

tuciones han llegado a ser f.¡'orecientes y c1-es­

ernppñaIl l:u; funciones para las cuale3- ftlí'l'on 

Las institurCiones de carácter soc:al tendráh crp:u1as, v ('sto es, para inc,'ementar las fuen­

m'u~ luego 100 miJIO'nes de pesos y, como decía! tes ,1(' prollueei,ín. 

haüe un momento, en la economia bien dirigida y aquí rnismo, euanl10 Y:,E' trató el\;::' la c~'ca­
de un país ('s necesario invertir el dinero en la Ci(lll <le la Caja tAgraria. ¿Xo hubo ala!'n1a~, no 

producción. Los fondos sGciales de esas insHtu· se lnanirpst() pxtrafíeza por los préstalT10S con ga~ 
eio'nes sallen de la llroducci6n y hoy están inmo, rantía el" "YUgos y ('O','un(1:1s", como risucñamen-

'VHlzad os. te se L1e('í~l? Y, sin l'lTlharg'o. la C:lja ,A,gr3rLt 

El señor SILYA COR'.rES.-¿Xo E'stán inver- estr.L desempeñ:l.n'llo mu.,- hipn sus fun~;oaes Y 

tidos en bonüs en g-ran parte? no corre ningún p.('Ji~ro. 

El sCl1ur .AZOe.AH .. -~~hora se tr~lta de VO]~ y cu.:lnrlo :-,~~ Cl'(,() c,l nal1í'() Cent.ral (',HU 52 hi-

ver esos fondos a ,ja industria y !le hacf'rlos pro~ cieron obs€l'vacionp<, ",,,,loga,,'? Y, no 01,stant0, 

ducir. ve~os que el Banco Central S0 est[t ln~ul(>j~lndo 
El honorable Senwdor dice que tales ahorro~ con 'l'nuc'ha discn2ci()J1, c1iscl'"l'i6n qUQ ha ']]('!!;<1l10 

deben invertirsE' en honos o An propi'edades, eb a juzgarse exagera,da. Est/) mifómo pa~lr:l con 

decir, en una situación dE' ahRoluia g-arantí3 .. P-e~ la instituciói.1 que C'oEsuHa '('1 1H'OYC'ci,o ('n lle­

ra Su Señoría no l1iensCl ,que no Ihay n18jor grt- bate. 

rantía que la de'l E'stado. De lo que debe cuidarsp mUl'ho, sí, ('S lll' J:¡ 

Se trata a'hora de una (',u8stión ya pbntea., el<:'(',ción l1e Directorio. LlerY'emos al DLrC('lorio :1 ',' 

<la en ocasión anterior, referente ~ la in\'ersi6n la nueva institución, como se 11e'\'3 en Oll'lH ]lld­

d-e 'estos fond'Üs de a·horro. ISu ISeñoría cree que ses, a hOlllbres com'l1etentes, a Ih0111·br2s dE' r:p­

la soL'! inversión de 'estos fondos dp,Je ser en bo- g'oC'Íos, a hanqueros, 8i bien os ciprto flue en nu,",-

nos; 'pel~O esa es una doctrina que ya ha sido ixo p~l í.:-i 1~ o h~y banqueros propi.:ll!1ent~~ 

ahandonada en todo el mundo por anticuad~L. En otros lmí""s ,~e estudian rnucho esta:, el1 ""tio-

En lj"rancla esta.ba e,stablecido (IUe laR ins. nes y se fOrll1C1',n los 8xpertos. ~osotl'OS tendr2lnos 

tií..u.C'ioncs :de ahorro -debían invertir sus fondos que l'CCUITil' ('n e:l prese.nte CRSO a hon:br~'s ll(:, 

"n bonos o pn hipotecas; pero se \'ió Que el pro, 

cedimiento producía perturbaciones en !la orga-

1l'izac,i6n económica dE'l país y se cambió comple .. : 

nf'g(1(':os, qUE' Ul'nC'n conocimientos banc'irios, \' 

no a ingE'n]('l'os, COlnO se dpcia hace ])OCO, 

AHí yen10S quP '('n el T-->ir(\ctorio c1e~ D.l-nC0 

tamentc de orientaciCJn, dando autonolnía a es .. Central h:ly honl1n'c\s que n1('1'(>("en tuLla nuestra 

tas instituci'on0s para ~·:u in\~ersión, confianza por HUS conochnicntos: h~ly r:'j)l"csey)­

, ... 'eA .así C0l110 C'S;l~-:: lnism~ls instituciones hall tantcs ,dp L: .. [lgT2.CUltULI, (1(' 1:L in(lustr::l, llC'l co­

entrado 3 formal' las c;1jas agrícolas, para dar a n1el'cio, y rnanejan muy hi(~n PS:l insUtucit~)n, 

la. agrj,cu.)tura el crpdito !1cces'lrio. ' Er:l'U0ntro l1lucha. n\zón a los que le "tri-

Yo he oldo <tl honorable ~cnador sellar! buyen imn(,~'t8.ncia a este ]Junto, puesto que el 

Silva Cortés, alahar muc',ho la política de ::vrusso- éxito úepende de la designa.ci6n de las perso­

lini y d~ regreso ele uno de sus vicLjes a ',Europa' !l:," lla\'<l los cargos de Consejeros elel Instituto. 

Su Señoría llegó adm'irac1o de'l cprcbro de este Pec'u, esto cabe en la discusión 'llartic,ular, 

ihorrlbre y de sus lloctrin:!'s econúmicas. Pues I en la eH" 1 s~ estudiara la fC,rmula que satisfaga 

I-¡ien. en Hal:a los fondos de estas institueionl's "m;11ia,nr,-¡te la designación elel Direetol'Ío que 

de cré'dito social se iIT\~i'erten en la indu8tria y: clelJe ;l:.1E1inistrar esta instituci6n. 

en la agricu.!tura, y el ·proyccto que discutimos Y.;n cuanto a que ha':\, neeesidad de buscar la 

está insp:rado en la ley italiana do que es autor ";:1rantía de honos hipotecarios, esta es una cues­

:\fussolin:i. tión qll e ha sido abandonada en útros países, y 

No sólo en Italia se 'ha he'eho ('so, sino tam- 10 h:1. sill0 ¡Jorque en la práctica no ha dado re­

bién en otros país'es, siguiendo -el concepto de sultados, 

que es eonveniente dar autonomía 3 las institu- i i.,\;'o sabe el honoraible señor Senador que 

clones sociales par~ la inversión lit! su. s fondos. I[la mayor parte de 103 bonos emitidos no están 

Por lo demás, en todos :jos países. ca:da vez destinados a la produceión sino a la construc· 

que se han creado estas instituciones, con cier" I ci6n'! En cf~eto '8'1 6 O % de los bonos de la Caja 
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de Crédito Hipotecario están destinados a pr'és-! de la operación? ¿ Los crubles? N Ó. LO' que vale, 

tamos d'e cCillstrucción urbana, en circunstan- ¡ en primer término, es el n~gocio mismo, .es la 

cias que en los demás paise's ha sido co.mbati-' Empresa misma. Puede verse la utilidad y €~ 
la construcción exagerada. 

A'hora nos enC'ontramo-s 
capital invertido en ~lla, y con relación a ·eS'ta 

con instituciones utilidad y a este capital se otor:ga el p!1éstamo. 
CjUC tienen grandes cantidad€s de dinero, como I 

In acaba -de deci-r Su Señoría al referirse a las i sentar un" id·ea sencilla. no com,pUcada, deján-

Lo que ,ha querido el Gobierno ha sido pl'e-

Cajas de Ahorros y a .cajas de índc.le sociaJl, las d(i a la reglamentación ElI ent,rar en los dwa­
eual(>s van a comp'leltar este año un haber de lles. 

mús de ci·en millones de pesos. El sellM SILVA ClORTES.---E11 honorable 
El sellor IlRAlRThA0AV AL. - Mucho más, S"1-101' Azóear debe com.prender que yo acompa­

,.cüor ,scnador. Sólo la Caja de Empleados PÚ- 110 a Su Seüoríaen sus legítimos anhelos d€ 
11 lícos dispone de 67 millones de pesos. ('Jevan ,··ión económica. 

,El 80110r AZOCAR.-Serán 200 a más millo- A mí no me asuS!ta que con este fin se in-

lWS ,b !1c,sú\s. ¿'Cree Su ,señoría que €sta suma vierta una. su~a de veinte mnlones; pero sí 

se IPUt'd0 invertir ínt'egranlente en bonos? 
::-J() , ;';01:.0r !)residcnü~, ~sto sería imposibJle. 

La inversión que aconseja la economía es nevar 

estos fondos a la industria y a la producción. 

La principal ele las inversiones será la que se 

hruga en los bonos industriales, los que no han 

fracasado en ningún país. 

El honorable señor Si,lva Corté's, que es ilus­

tl'ado y que ha hecho muy buena's observacio­

nes en sus viajes por Eurolpa, 'habrá. visto la 

enorme aceptación que tienen los bonos inelus­

tria}es, debido a que son emitidos a más cclrto 

¡llazo y a que ·son mús adecuados para las opera­
doncos bancarias. 

1)"'" ~i a esto se <lJgrega\ que van a ser 'garanti­

,los por Bstado, ¿ qué peligro €xiS!te 'entónces para 

'[(O(',lLal'los en el Iprry:y1ecto en debate? 

quiercl rcf·erirme al punto importantísimo de que 
vayamos llar prin1cra vez a lClgislar so:bre una 

inversión forzada de los fondos de ahorro exis­

tentes en 'las instituciones a que se refiere '81 ar­

tículo 3.0 del vroyecto. 

Yo cú~ülprendo, como Su Se,ñoría, qu'e el 

ideal de la inversión de '8stos fo·ndos está en 'el 

incremento elel comercio y de 1as industrias ,en 
l'l país. 

,Pe'1'o COlno en una de las .:.iJs'posiciones de 
este proyecto. acaso en la princiopal de toldas, se 
autoriza a estos organis.mos directivos. para 

para que 'por si solos, aumenten, indefinid'amen­

te. la rUcHa que pueda inV'ertirse en los ne,gocios 

de que s~' trata, me parece prudente cdnsiderar 

este punto con detenimiento en aa discusión ge­

neral, sin que esto impida, que a] discutir, de-

Por lo demás es precisúi hacer vresente que mostremos efectivamente nuestros pTopósitos 

,in bono industriwl, que ohedec€ a una industria 

bien consolidada o a una fábriaa en plena pro­

ducción. puc(le tener más garantía que la propia 

ti c'!'r a, ya que en esta condición el aun'lento del 

de cX'1)ansiCln cconón1.ica. 

])'0 manera, que cú1nv'iendría, por ahora, es­

tablecpr una limitación a estas facultades de in­

versión ele] Consejo Directivo ·de este 'lluevo 

valor de una elnpresa industria,1 'es superior al organismo (le crt:dito induSltrial. 

de la tierra. 

Ahora. yo estoy dE' acuerdo en que deben 

llúmhrarse peritos, como dice el honorable se­

ñor Concha; pero no creo que en el Directorio 

l1ebaa estar todos los peritos. Si se tra'ta de pres­

tal' dinero a la Tracción EJoéctrica, por ejemlp!]o. 

habréL que designar un perito en clec~tr'icidaJd; 

si se trata cl€ otoli6'ar cr:édito a una fábrica de 

,",umb'·eros. habrá que designar un perito 'en som­

breros. ,El Directorio nombrará los peritos que 

r'!'C~l, con\~enientes para proceder a la taf::ación en 

cada caso 'que se ,pr€sent,~. 

Por otra parte, no sólo se trata -de otorgar 

l);·,~'sta.n10s por maquinarias o utensili¡(As, sino 

que se trata también de otorgados al ne'gocic 

('n sí mis;11o, a la ol1ganización ele la empresa. 

industrial. Supongamos que se tratara de un 

préstamo hecho a la Empresa d€ Tracción y 

Sabemos que 20 millones ·de pesos se po­

drán inv·ertir con absoluta ~'guridad en este 

nelgociú.. como si se tratara d'e inversión en bo­

nos de cl'édito hi'Jlotecario. pero 'no debemos ol­

vidar, que el proyecto le conce'de al Directorio 

del Instituü), aa facultad ele aumentar ind'efemi­
danH:;nte c;:.:a iny€rsión. 

.\ esto me refe¡'ía cn mis anteriore,s ohser­

vaeiones, de modo. que el hono'rahle señor Azó­

cal' no debe darles otrc.: alcanc·e. Concurrió con 

(>] en las ideas de exvansión '8'conómiaa en 'g"e_ 

nel'al: pero debo manif'estar, que me amedrenta 

un poco ],t idea de que en un'a in'stitución, qUf> 

puede spr lodo lo buenla que se quiera, se auto­

rice "rm invensión indefinida de flondos. 

Este dinero es sagrado para nosotros; d€bc­

mos velar ,por él, por'IUe representa una ba.s'8 de­
mocr[üica de engrand'E'cimiento del país. Es eL 

Alurn~)l'ado ,J~iléctri' 'o. ¿Cuál sería la garantía ahorro del obrero, señor Presid'cnte. 
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Tampoco creo que esta inversión que se--! ele dad Anónima, está limitada a su capital, o se,e¡ 

va ,t hac~r de los fon dos acumulados en las Ca-' en ,,';te caso, a 2 O millones d~ pesos. 

jas Sochtles, sea d~scabellada. Como necía an-' El crédito del l<Jstadó no ~stará comprom~­
tes, sólo pi~o una lirnitación para estas inversio- tido '0n l;lS en1.isiones ,de bonos por cuenta de 

nes; y he fo,rmulado mis ob3ervacion'e.-;, porque' eml)¡'('sas nadonales. Ahora bien, el Estado ga­

estimo (lU~ en un proy~cto ,de la trascendencia rantiza. como he 'dicho, a aqu~llas instituciones, 

del que nos ocupa, ti~nen cabiela. h"sta 20 millones de pesos; pero si ellas entran 

El señor YRAR'RAZ.A;VAL.-En la discusión en 0llPracione8 que cornprometan su situación en 

general del proyecto en debate se han tocado al- má~ de e."a suma, el Estado no ()stét obligad:) 

gunos !)untos que son propics d,' la discusión a responder sino por los 20 millones de pesos. 

particular; pero :10 estú (lc~ rn;u"'l cnnsidcl'Ltl'los, 

porque lner-ecen ~tf'nción. 

En primer lu;;ar, se l'f'fl'l'la p] sefíor Az(,­

car al punto de la nacionalidad <le las empresas 

que se ,~an a acoge!.' a los lYf>l1'f...'ficios de esta 1i'Y. 

Sobre e"te particular, s>c puedf' üecir que, 

dada la reclacciün elel inciso final del artículo 

l. o del llroj'Dclo, to,la industria extranjera que 

esté e"tablDcida ,'n el país, aunque sus dueños 

f;ean ex;,ranje,·,,". pOl' (,1 hecho de tener ,el 60 

por cÍent,o de su ""pital declarado y de sus r<'­

'Servas invc:'Uc10s en ChE~, se consicl{'ran nacio­

nales para los 'efectos ele 'esta ley. Xo me 1'('-

Esta es una lilnitación indirecta y una garantía 

vara descans,,;."!.' en el créd:ito de la Sociedad y Ili) 

del Estado y, de consiguiente, para la coloca­

ci6n de los bonos, ya SOR, en 'cl merca.do int-('~~­

no o en el exterior, Se tenclrú que apreciar 1a 

~',eriedac1 con que SI! ll1anej-e la institución. 

La tec'cent obe,crvaciún e~ la referente al 

aumento de capita l acorcLldo pOl' la propia in'i~j­

tución. 

'Spgún el Pl'oy,'cto, no apax<-'C''Ü con cl:J.ridad 

que ~I aumento Ü0 <:3 pila,[ !(uede autorizado pOl' 
('] Esla,do. Lo que' el Estado debe autorizal~ es 

el capital primitivo ,1<' 20 millones el" p~sos. Si 

pugna que RO con~c;ultt:.'\ una disposición d-e es::a t en C'l n1allPjd de !;t institución se ","',e que ella es 

ín,lol" 'C·n la ley, porque como chileno:; nos inte- ¡ pl'()(lu~ti\'a. y cOI1\'C'niente y corresponde a J.os 

t'esa q11'8 existan industrias en el país. ~e des-! propósltc.ii que '~(' tuvi(~ron E'n vista al crearl::t, 
111'1'ol1:-,n y progresen. pOdl'(L aU1TICntnl' .su capital, si así lo desea; p~r() 

E~ segundo punto sobre el cual deseo ll;t-' sin la gill'antía del Rstado pOl' el aumento. La 
garantía ((pI Estado quedaría afeeta soIampni(' a 

los ]ll'imE'i'os 20 millones de pesos. 

El honol'able señor Eeheniqu>C' me llama la 

a ten('ión a que hay una autorizaeión especial "n 

el anículo 13 para contl'ata¡' un empréstito cli­
g'uro Obligatorio, Sacional de Ahol'l'os, de Em-

I recto por 60 millones de Desos ,para el ueBarro'11_o 

111[11' L""'L atención ele mis honorables cOlc>g-as
J 

es 

a que el proyecto estableC'8 una in \"crsi()n fo:'- I 

zosa dc' veinte millones de pesos d" lo.s fondos 

d~ los imponentes o resen'as de las Cajas de Se-

ple:ldos Públicos y Periodista,s, y d" Itetiro de los ele! cl'érlito industrial. 
F'errocQ,.,.iles del Estado, para. la formación del 

capital del Instituto de Cl'(,dito In(lustrial. En 

realidad, señor Presidente, yo considero {)sto co­

mo un empréstito qu€' se hace al Esiadopara ,la 

formaci,')J1 ele una Sociedad Anünima a un inte­

:'és de 8 por ciento anual y con la posibilidad de 

obtene,' un n'.ayor ]10r2entaje de interés en el 

transcur30 ele 5 O años. 

'Pero dC;<Do llamar la atención del Honora­

b1e S0nauo, a que son tres las operaciones {'n 

que 'pudi"ra estar compl'ometiclo indirectamente 

el crédito ,del Estado. El aporte de esas institu-: 

ciones con un capital de 20 millones de pesos 

El señor SILVA COTI'l'FJS,-liJl ca¡lilal ¡lUC'-

de s-er aumentado sin la intervención del legis-

lador, con la simple aprobación 

de la República, 

cld Presdentc 

Convendría {'studiar >C'ste punto, pon,el' una 

limitaci6n a esta facultad para \'C'l' primero si (la 

resultados 0sta in!)LituciCJ11, ya qu-e se trata \l.e la 

inversión de los fondos ele ahorro. 

A mí me pare('0 que é.,ta ,es una idea Prll­

d{"nte, que vale la pena considerar. 

El seí-'or AZOCAn, ·-Según manifes[ó el 

~~'ñor l\linistro d(-~ I-laci·cncla, ~€ il'ata de hacer 

esUt garantido por el Estado, como lo 'están los U'n ensayo pl'udencial: ~D 'empezará con veinte 

bOnos de r,egaclío, de caminos y de cualquiera millOlws <1,' pesos, y, si las op{'raciones tiene" 

otra clas", de bonos. También se habla dt' que p.xito, como lo espero, ~e pOdrá aumentar el (';1-

las operaciones que puede hacer esta ,Soci~dad Dil:!l. Xo se tr,tta, IHles, ~omo 'se cree, d-c ha eer 

Anónüna consolidan las em-isiones de bonos del 11r(ostanl0.3 vo;.~ cien millones. Sobre e,l partiC'u­

crédito nacional. Dentl'o del proyecto yo no en- lar, Sus Soñarlas saben lo 'lu'e le ha pasCldo a 

cuentro que estos bonos estén garantidos por el dB Crédito Agrario. la C1j~1 

El Estado, y que no tendrán más garantfa que la señor SILV~\' CORTES .-I,a 1'<,strleciün 

que ofrezcan los p'ropios industriales o en sub- I muy estricta. es ahí 

sidio la Sociedad Anünima, que, como toda So-: señor AZOCATI,-En toda institución, lus El 
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Bancos particulares por ejemplo, no forman Sil los fondos de las instituciones, pro'duciéndoS€ un 

{'lientela ill.Dlediatamente, '''sino con el ti~n1pOt 

cuanuo han pasado tres, cuatro, seis meses, Y 

Interés bien positivo, 

Con l'espe,Coto al m-Uculo 13, que autoriz~ 

:-;i la;~ oper~H'ionC's tienf'n éxito, se aun1enta 01 la contratación de ernllrt:·stitos, no podré formu­

capital inicial, .\sí, pues, cuanuo -se vea 'que f!S- lar observaciones, por el momento, ,debIdo a. 
la nU2\';1 institución ha tenido éxito y no la r¡uf' no lo he estudiado ;t fondo, 

anll'naZ~t ningún p.eligro, S{~ aurnentarú, su ~a- En ('wulto a la disposición contenida en ,,1 

pital, "in necesidad de ott'a ky, Este es el pen- arlÍl:ulo 12, no la <?onsic1cro muy ('lara, 

~arni(>~lTo del scÍlor ~iini;-;;tl'ü tle 11aciclllla. I:-n seíior J\ZOC~~n.-En -este e,aso se trat~ 

¡)(l!~ 10 dem,'ls, el señor l\linistro f'S purüd3.­

do dí-' {1cj~tr e11 'lih0rtarl al Din:ctol'io, ya que 

r-.o 'C's po: iblc supoller fiue 0US lnien111ros c:::3tón 

de> colo""r 

S-Pnar1or, 

lo:~ bonos en el extranjero, seÍÍor 

El ~eüol' lItAHHAZ.\ VAL,-P{'ro estos bf', 

anlrn(1(~()S del eSlJfI'itu del c]C'spilfal'l'O, Y eo- no~ ind-ustl'ial('~~ no tiC'nC'n la garantía de IO:-:i 

!no, ;"'1' OLra l)arlp, para aumentar el capital, fO!lclCJ~ de ahOl'l'()'; sólo lie\'an la de la induJ;\~ 

;tde:nús tl,,'l ;lcllt?rclo ele 1:=1 m8yol'fa del DirC'¡~t()rio, trI:l n11sma, 

En E;,¡tado" Unirlos, olol'éjemplo, el ,públlet> 

f{el)úblt(';l, ?la hay ningún tenl0t' tl(' que ~e lHH'- ton1.fl (le prefel'encia los bonos industriales y de 

da. pl'o(1:!C"¡, algo qu~_' no .sea ab...;olutanH~nte f-erro('(ll'ril-e.s; ca ,<.J o conlpletanlente distinto al 

L<' mo(l() que el c;lpii::Ll ;-'P aU~l1'i'ntaría con 

el ;1,.(;!lCl'clo r{{, la nl:'\J7()l'ía del ])lrectol'iu y :a 

;lproh(}C'it:ll del rl'('SÚ1C'11~,--" (1e ti rtl'J)übliea, '4e 

]'C'l'Ul'j'il' 111Ll llueV:1 ley, 

'En lcl.."; nll~I')la,S instiLuciones pn'rlicnlares, :, nn 

\TPlno: (1Ue ;tl prIn<;ipio se <1ice "el c:qlital es lt\·~ 

t:t 11 tt, 

t ~lll 'J o 

~¡ os {ll"iCcil{-,~ ;..;on los ;)C'ci(;nistus',' 

rni-"ln()~; cieposltu ntE'S 

los 

elt' Seguro 

Ohligatorio, C2j:i X~~cional ll(' ~\horro.c::, e'aja ·~a­

"ione 1 de' Eml'kn.rlos Pl1blíco~, e,te, 

El ~'.''-'o;' Il~A HIlAZA VAL,---Es-timq 1[]1'> ha . 
~ido 1l111~T útil y uvortuno hahpl' ill'larado ;a c1:s .. 

(101 artículo 2, o, al cual v 

qUE' })l'í.',,-:pnta. el proyecto. 

El SCl10r AZOCAH, -Como no ha hablclc. 

inic.iativa particular en .este sentido, es que !1e 

ha creado este Instituto de Cr(,dito Industrial. 

El Cl'ilor IH¡\Hn,\ZAVAl.,-I'ero esos bo-

no~ T,'~'U~ g:lrantic1o~..; l)Or l~ prOI)ia industria" En 

p,";a situ;l('i(m el pl1hlíco estudia si le convIene 

o no lODlal' los bonos, (lE:'- Dcuerdo con la irnpor­

(:111ela de las ',otlzaciolles, las que correspon" 

(lE'11 exclu~~\'a111ell.te a la situaci6n de la indus­

tl'::t y a L'.:-'; seguridades que oft"ezca el indus­

u'al, 

Bl seDu!' SILVA. (PresiLlente).-·Ofrezco la 

palahra. 

Ofrezco 1:J palabra, 

Cerrado (') dehate, 

Ni no votaci(J!l, se 
f'uan{lf) ;ll'¡)('Cl18., fOl'111ularé ülllicación en ,('1 .sen- 1)(1(10 l'll gene!',l1 el proy-C'l'to" 

(irlo ,1" "'l<" el aUlllento de capita'l no lleval'!\.1 
l;;t garant1r1 d~! };~~tcHl0, litnitrll1dos(' ésta s(J}o ,\ 

1:1 con C'ul'l'{'ncia ele 10:-'; :2 O 111illon{':-.; de pesos ~ 

qu~:, el JJl'f)~·e,~'tz) :-;0 :'('ficl'C. 

,\probado, 

Si no hu1Ji(Ta inconveniente, se E'ntral"h 

desc1p luego a la lliscusi6n particular, 

El seí'íor IRA RHAZA VAL, - Como faltan 

DOC'OS n1inuto3, conyondrra dejar,la para la se-
«6!1 aCOr(];lr una m,lyOl' inversi0n de los ,dincr()~ sión r1P mañana. 

qUot" ha l 1 sido pntregado~ a su custodLl, 011 cu- El StOÜOl' SILVA (1'residente) ,·--Así se ~af."l, 

yo C'a~,o te!1(lrú.n CIU0 pC'l1S:11' y lJe~al' la respon- y, estanoo llróximo l'] término d~:, la hora. se 

Rabilldad (le L", nuevas inversiolws y de los 1·"'- levanta la sesión, 

POi' o~r;1 ;)arte, 

f1J!ld:l í:' lJ"::'jui{']lcial 

estimo que 

y justifica la 

la limitaclClJt cL'\ntonio Orrcg'o Barros, 
Jefe de la Iledaccióll, 


